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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •. . . ... .... 50 ptas. 
15 
17,50 

Madrid, trimestre ........ . 
Provincias Y posesiones, ídem. 
América Y Portugal, ídem ... . 20 
Otros países, ídem ....... . 40 
Número suelto, corriente ... . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
DE PROPIOS 

MADRID -12 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 10 de abril de 1968. 

AI.CALDÍA P RESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETAR ÍA GENERAL : Convocatorias para proveer por oposición dos 
plazas de A rquitectos Jefes de Sección de! Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, por 
concurso-oposición restringido seis de Capataces del Cuerpo de 
Bomberos y por oposición SO de Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios. - Licitaciones públicas: Concursos para 
contratar las obras de pavimentación y construcción de galerías de 
servicios en la caBe de N arváez y para la construcción, conserva­
ción y explotación de un Parque Zoológico en la Casa de Campo. 
Anuncios señalando fecha y lugar para la subasta de dos lotes de 
muebles, enseres y maquinaria procedentes de desahucios y haBaz­
gos vencidos, y concediendo licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia M~tnicipa l de Urbanismo: Licitación pública para la enaje­
nación, mediante subasta, del solar situado en la caBe del General 
Serrano Orive, 3, S y S duplicado.-Concursos-subastas aprobando 
los pliegos de condiciones para contratar las obras de urbanización 
del polígono de la Chimenea (primera fase) y el proyecto com­
plementario de las obras de urbanización del indicado polígono. 
Concurso aprobando el plan parcial de ordenación del barrio an­
tiguo de T etuán.-Anuncios sobre inclusión de las fincas núme­
ros S, 7 y 9 de la caBe de Cochabamba, 6 de la de Valencia 
y 13 de la carrera de San Francisco y desestimación de inclusión 
de la número 35 de la caIle de Santa María en el Registro Muni­
cipal de Solares. 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández. 
Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del Moral Megido; 
los Concejales señores Plan elles Guerrero, Soriano Rodrí­
g~ez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
LlUares Sánchez, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
~parisi Mocholí y De Aguinaga López, y el Gerente muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de 
Secretario general, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Bolet·ín OficiaJ del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Dejar sobre la mesa una propuesta proponiendo 
la aprobación del proyecto de las obras de reconstrucción 
del camino de acceso a Pozuelo y Aravaca, entre la carre­
tera de La Coruña y la calle del Cenit, por importe de 
2.630.972,66 pesetas, con cargo al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1967, contratándose 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencia, 
previa recepción de ofertas de Empresas especializadas, 
e imponiéndose las contribuciones especiales. 

DE NUEVO DESPACHO 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Convocar concurso para proveer una plaza de Cela­
dora de grupos escolares, mis las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del mismo, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnico de Grado Medio como Perito industrial 
a don Santiago Casero Mangas, con el haber inicial de 
39.060 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado re­
tributivo 12 de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando 
con ellO por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con 
los pluses que a dicha plaza corresponden, y con los demás 
der~chos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

6.0 a 10. Adoptar los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procec1i-
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miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Jesús Ruiz 
González, doña Concepción Salinas Fernández, doña Isabel 
Anaut Miranda, doña María de los Dolores Blanco Taboada 
y doña Carmen Zato Soler para que desempeñen transito­
riamente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares admi­
nistrativos, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito 
consignado en el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2.°, par­
tida 10, del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que los presentes acuerdos se pongan en cono­
cimiento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en el precepto legal arriba citado. 

11. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Antonio Maestre 
Canal s la gratificación anual de 28.957,50 pesetas (75 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria que 
perciben los Auxiliares administrativos de plantilla), más 
el 10 por 100 de un quinquenio vencido, fijándole el cum­
plimiento del segundo el día 30 de enero de 1971, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 11 de febrero último, en 
que por orden de la Presidencia del Gobierno ha sido reti­
rado en el Ejército. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación practicada por la 

Intervención de Fondos Municipales de las diferencias de 
haberes percibidos por don Manuel Nieves Cacheiro, Auxi­
liar Técnico no titulado, Topógrafo, con arreglo al régimen 
de retribuciones anterior a la ley 108/1963, de 20 de julio, 
y las que le hubiera correspondido percibir conforme a lo 
dispuesto en dicha ley, durante el período de tiempo com­
prendido entre el 26 de diciembre de 1966 y el 31 de 
diciembre de 1967, realizada en cumplimiento de lo dis­
puesto en el apartado tercero del acuerdo de esta Comisión 
de 31 de enero último; y 

Segundo. Abonar al interesado la cantidad de pese­
tas 22.796 por dicho concepto, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 69 del presupuesto de 1967, se 
incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación practicada por la 

Intervención de Fondos Municipales de las diferencias de 
haberes percibidos por don Francisco Rey Arribas, Auxiliar 
Técnico no titulado, Topógrafo, con arreglo al régimen de 
retribuciones anterior a la ley 108/1963, de 20 de julio, 
y las que le hubiera correspondido pe,rcibir co~forme a lo 
dispuesto en dicha ley, durante el penod? ?e tIempo com­
prendido entre el S de enero y el 31 de diCiembre de 1967, 
realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero del acuerdo de esta Comisión de 31 de enero 
último; y 

Segundo. Abonar al interesado la cantidad, ~e pese­
tas 21.671 por dicho concepto, con cargo al credIto que, 
procedente de la partida 69 del presupuesto de 1967, se 
incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el actual ej~rcicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de HaCienda. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación practicada por la 

Intervención de Fondos Municipales de las diferencias de 
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ha?e~es perc.ibidos por ?on Justo Vila Fudio" Auxiliar 
Tecmco no tItulado, Topografo, con arreglo al regimen d 
retribuciones anterior a la ley 108/1963, de 20 de jUlio

e 

y. las que le hl!biera correspondido l)e,rcibir co~forme a l~ 
dispuesto en dicha ley, durante el peno do de tIempo COm­

prendido entre el 26 de diciembre de 1966 y el 31 de 
diciembre de 1967, realizada en cumplimiento de lo dis­
puesto en el apartado tercero del acuerdo de esta Comisión 
de 31 de enero último; y 

Segundo. Abonar al interesado la cantidad de pese­
tas 17.907 por dicho concepto, con cargo al crédito que 
procedente de la partida 69 del presupuesto de 1967, s~ 
incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación practicada por la 

Intervención de Fondos Municipales de las diferencias de 
haberes percibidos por don Dámaso Godín Alcobendas, 
Auxiliar Técnico no titulado, Topógrafo, con arreglo al ré­
gimen de retribuciones anterior a la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y las que le hubiera correspondido percibir conforme 
a lo dispuesto en dicha ley, durante el período de tiempo 
comprendido entre el 26 de diciembre de 1966 y el 31 de 
diciembre de 1967, realizada en cumplimiento de lo dis­
puesto en el apartado tercero del acuerdo de esta Comisión 
de 31 de enero último; y 

Segundo. Abonar al interesado la cantidad de pese­
tas 24.330 por dicho concepto, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 69 del presupuesto de 1967, se 
incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

16. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Rafael Sainz de Robles Correa, de conformidad con el 
criterio mantenido por la Sala 2.a de 10 Contencioso· 
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 16 de 
octubre de 1967, el derecho a percibir el plus de mayor 
aptitud de 14.000 pesetas anuales, establecido por acu~r~o 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de Juho 
de 1964 para los componentes del Cuerpo Técnicoadmini~­
trativo en posesión del título superior exigido como r~~~l­
sito previo para el ingreso en dicho Cuerpo por OposlclOn 
libre, toda vez que el interesado, que está asimilado econó· 
micamente a equéllos, posee el título de Licenciado en 
Derecho; el mencionado plus tendrá efectos desde el ~6 de 
octubre de 1964, fecha en que el interesado dedUJO su 
petición en vía administrativa, y disponer que ~or .la I?ter­
vención de Fondos Municipales se hagan las lIqUIdacIOnes 
precisas para el abono al señor Sainz de Robles Correa de 
las cantidades que le puedan corresponder. 

17. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
José Fernández Pi era, de conformidad con el .c~iteri~ man­
tenido por la Sala 2.a de lo Contenciosoadlmmstratlvo de 
la Audiencia Territorial, fecha 16 de octubre de 1967, el 
derecho a percibir el plus de mayor aptitud de 14.000 pes~­
tas anuales, establecido por acuerdo de la Comisión MUni­

cipal de Gobierno de 15 de julio de 1964 para los com­
ponentes del Cuerpo Técnicoadministrativo en posesión de 
título superior exigido como requisito previo para el ing.reso 

en dicho Cuerpo por oposición libre, toda vez que el mte­
resado, que está asimilado económicamente a aquéllos, pose~ 
el título de Profesor mercantil; el mencionado plus tendr~ 
efectos desde elIde I?~:ZO de ,1965, .f~cha ~n quedi~. 
interesado deduJo o su petIclOn en vla adminIstratIva, Y .. l s se poner que por la Intervención de Fondos MU11lClpa e ~ 
hagan las liquidaciones precisas para el abono al senor 
Fernández Piera de las cantidades que le puedan corres-
ponder. 
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18. Pasar al Vigilante de Arbitrios, adscrito a la 
Ronda Esp~?ial de Abastos, .don Fernan.do Pedroche Prieto 
a la situaclOn de excedenCia voluntana en el expresado 
cargo, de conformidad con lo di.spue~to en el art.íc~¡\o 4?:2 
del vigente reglamento de FunclOnanos de Admll1!straclOn 
local Y en las condiciones establecidas en los artículos 62 
(con la modificación del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del referido texto legal, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación má­
xima, Y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea 
computado a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, Y caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría; dicha excedencia deberá 
tener efectos desde el día 15 de marzo último, en que 
finalizó la licencia de seis meses por asuntos propios que 
le fué concedida al interesado, sin que al término de la 
misma se haya reintegrado al servicio. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Gregorio González Trigo en su cargo de 
Jefe del Parque de Desinfección del Laboratorio Municipal, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar e! reingreso al servicio activo 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

20. Conceder a don Faustino Torrijos Alba, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime e! plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

21. Jubilar a don Leovigildo Casas Nares, operario de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación del 
personal de Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

22. Abonar al Jefe de Negociado don José Barroso 
~odríguez la cantidad de 200 pesetas por cada uno de los 
?Iez expedientes de responsabilidad administrativa en cuya 
tnstrucción ha actuado como Secretario, en concepto de plus 
de c?mpensación por cometidos e iniciativas singulares, esta­
bleCIdo por el apartado e) del acuerdo plenario número 133 
de 30 de diciembre de 1963. 
. 23 Y 24. Retirar de! orden del día y que pasen a estu­

d.lo de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal las 
Siguientes propuestas: 

~na, proponiendo imponer al operario de! Matadero don 
Jase González Gordón la sanción de multa de siete días de 
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haber, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, de conformidad con lo propuesto por 
el Instructor del expediente y por el Delegado de Abastos 
y Mercados. 

Otra, proponiendo imponer al Oficial matarife don Anto­
nio Paumer García la sanción de multa de diez días de haber, 
por ser autor de una falta grave de ausencia injustificada 
al servicio, de conformidad con lo propuesto por el Instructor 
del expediente y por e! Delegado de Abastos y Mercados. 

Urbanismo y Obras 

25. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación del proyecto de las obras de repa­
ración en el aparcamiento de la plaza de V ázquez de Mella, 
por importe de 1.604.934,77 pesetas, con cargo al presu­
puesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se autorice 
por la Superioridad el de 1968, contratándose la ejecución 
de las mismas mediante subasta pública. 

26. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de apertura 
y pavimentación del tercer tramo del nuevo acceso prin­
cipal a Villaverde Alto, desde la carretera de Toledo, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida 
del 16,51 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 3.784.542,87 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencencia dictada por la Sala La de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 18 de enero últi­
mo, por la que se desestima el recurso interpuesto por don 
Carlos Pi ñango Camacho contra los acuerdos del Ayun­
tamiento, de 12 de agosto de 1965, y de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 24 de noviembre de 1966, por los 
que se denegó licencia de obras para la finca número 10 
de la calle Tercera (Ciudad Jardín), se le impuso multa 
y se le ordenó la demolición de las obras realizadas. 

28. Retirar del orden del día y que pase a informe de 
la Intervención Municipal una propuesta de aprobación 
de la hoja de aprecio formulada por el señor Inge­
niero Jefe del Departamento de Industrias y Actividades 
en 11 de marzo último, y en la que se cifra en 210.000 pese­
tas la indemnización total por desalojo de la industria de 
despacho de pan sita en la finca número 59 de la calle del 
Marqués de Viana, prolliedad de don José Rodríguez 
Chimeno. 

29. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 16,80 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de Martín de Vargas, propiedad de don 
Luis Aranguren del Cerro, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

30. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 19,98 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de Santiago Alió, propiedad de don Cirilo 
Vilda Lagarto, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

31. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos par­
celas, de 35,06 y 33,69 metros cuadrados, procedentes de 
la finca número 160 de la calle de Sepúlveda, propiedad 
de don Vicente Devis Espí, necesarias para el ancho oficial 
de la calle de Cebreros. 

32. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 24 metros cuadrados, procedente de la finca núme­
ro 38 de la calle del Aguacate, propiedad de don Manuel 
Martínez Reche y otros, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 

33. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 28,90 metros cuadrados, procedente de la finca nú-
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mero 17 de la calle de Julio Antonio, propiedad de don José 
Losa Castellot, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

Industrias y Actividades 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo en la que se declara la 
nulidad del expediente relativo a solicitud de licencia de 
apertura para almacén de productos farmacéuticos en el 
número 7 de la calle de Santa Cruz de Marcenado, y del 
que es propietaria Medical (S. A.); Y 

Segundo. Caso de que e! establecimiento se encuentre 
en funcionamiento, requiérase a la parte interesada para 
que proceda al inmediato cese de la actividad, con aperci­
bimiento de clausura para hacer efectiva aquélla, asimismo 
deberá ponerse en conocimiento de Medical (S. A.), que 
debe formular nuevamente solicitud de licencia de apertura 
ajustada a lo dispuesto en e! artículo 29 y siguientes del 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y disposiciones 
complementarias. 

35. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo, dejando válida y subsistente la 
licencia de apertura otorgada a don Marce1iano Martín 
Gómez para almacén de hierros en e! número 8 de la calle 
de Va1derribas, y que por los Servicios Técnicos de! Depar­
tamento de Industrias y Actividades se determinen las medi­
das correctoras que sean precisas adoptar en la industria 
de referencia. 

36. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo por la que se desestima el recurso 
interpuesto ante dicha Sala por doña Rosario Valenciaga 
Ordóñez contra la denegación de licencia de apertura soli­
citada por dicha señora para la venta de aves en la calle de 
Femández de los Ríos, 68. 

Hacienda 

37. Retirar del orden del día y que pase a informe de 
la Intervención Municipal una propuesta interesando decla­
rar prescritos los mandamientos de pago relacionados por 
la Intervención General, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 294 del reglamento de Haciendas locales, por haber 
transcurrido el plazo que señala el 796 de la ley de Régi­
men local, a fin de que sean dados de baja en las Resultas 
que han de incorporarse al presupuesto formulado para el 
ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 2.502 pesetas para reintegrar 
al señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, don Luis 
Renedo Fomos, el importe de la factura de las cenas ser­
vidas al personal de guardia de dicho Servicio en las noches 
del 24 y 31 de diciembre del ptasado año, con cargo a la 
partida 393 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el actual. 

39. Aprobar un gasto de 228.590 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios e! importe de! suministro de 
materiales diversos a distintos Servicios y dependencias 
municipales durante e! mes de enero del corriente año, con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo II del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino, d~ con­
formidad con lo previsto por e! artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por le Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto de 4.722 pesetas para satisfacer 
a la casa Sistemas AF (S. A.) el importe de la factura 
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relacionada con el suministro de mobiliario para las ofi . 
nas de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos CCl-. , On 
cargo a, la p~rÍld~ 504 del presu~uesto de 1967, que ri e 
con caracter mtenno, de conformidad con lo previsto ~ 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tant r 
s~ .apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer~ 
CIClO actual. 

41. Aprobar un gasto de 6.380 pesetas para satisfacer 
a la casa Martínez el importe de la factura relacionada COn 
el suministro de mobiliario para la oficina de Requeridos 
del Departamento de Edificaciones Privadas, con cargo a la 
partida 504 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por e! artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para e! ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto de 13.363 pesetas para abonar 
a la casa Kodak (S. A.) el importe de la factura relacionada 
con el suministro de Verifax matriz y Verifax copia con 
destino al Departamento de Vías Públicas, con cargo a la 
partida 504 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el actual. 

43. Aprobar un gasto de 27.565 pesetas para satisfacer 
a Addressograph Multigraph (S. A.) el importe de las seis 
facturas relacionadas con e! suministro de material empleado 
en una máquina fotocopiadora y reproductora que, por dis­
posición de la De!egación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
se tiene en prueba por si resulta de interés su adquisición 
para el uso de todos los Servicios localizados en el edificio 
de la calle del Sacramento, 1, con cargo a la partida 504 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se aprueba por e! Ministerio 
de Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

44. Aprobar un gasto de 7.719,40 pesetas para abonar 
a la casa Vian el importe de la factura relacionada con la 
reproducción de dieciséis colecciones de planos del proyecto 
de la zona deportiva en Vallecas, con cargo a la partida 181 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por e! artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para e! actual ejercicio. 

45. Aprobar un gasto de 396.588,05 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su factura por servicios prestados a las dependencias 
y Servicios mtmicipales durante el mes de febrero último, 
con cargo al crédito consignado en la partida 139 del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por e! artículo 688 de la vigente ley • 
de Régimen local, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para e! ejercicio actual, y que, una vez cum­
plimentados los trámites de pago, se curse el expediente al 
Departamento de Planificación para que, en unión de los 
que ' le han sido remitidos anteriormente, le sirva de base 
para la realización de! estudio que le fué encomendado por 
acuerdo de 30 de marzo de 1967, y que en la sesión de 
18 de agosto siguiente se dispuso se realizara con la máxima 
urgencia para su entrega inmediata. 

46. Aprobar un gasto total de 7.173.910,10 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones y seis facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 

• 011 
car~o al ~apít~lo II del presu~uesto de 1967, q~e nge c el 
caracter mtenno, de confonmdad con lo previsto por 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

47. Aprobar un gasto total de 270.955,89 pese.tas pa~a 
satisfacer el importe de cinco facturas y tres relaCIOnes e 
facturas por suministros realizados a las dependencias Y s~rí 
vicios municipales, con cargo a los capítulos II y VII e 
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re upuesto de 1967, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local. 

48. Aprobar un gasto total de 406.434 pesetas para 
satisfacer el importe de diecinueve certificaciones por obras 
)' trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1967, han de incorporarse a las Resultas del 
formulado para el actual. 

49. Aprobar un gasto de 364.480 pesetas para satis­
face r el importe de una relación de facturas del año 1967, 
por trabajos de poda realizados en la Casa de Campo por 
diferentes contratas, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de ejercicios anteriores, han de incorporarse como 
Resultas al presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo formulado para el actual. 

50. Satisfacer a la Empresa Municipal de Transpor­
tes, a cuenta del déficit del año actual, la cantidad de pese­
tas 3.393.050, para proveerla de fondos con los cuales sa­
tisfacer igual importe por el concepto de distintivos del 
impuesto de circulación, que han sido facilitados por la 
Depositaría Municipal, que a su vez habrá de tener ingreso 
en las arcas municipales simultáneamente como pago de los 
distintivos suministrados. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los locales comerciales n úme­
ro 1 izquierda y número 2 derecha de la finca número 8 
de la calle de Gutiérrez Solana, de la que es enajenante 
don Angel Serrano Malina y adquirente la entidad Tri­
guemar (S . A.), teniendo en cuenta que se trata de prime­
ra transmisión de terrenos resultantes de la ejecución de 
proyectos de urbanización acogidos a los beneficios fiscales 
que concede la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real Orden 
de 4 de noviembre de 1929, y por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de la . finca núme­
ro 74-1 de la avenida del Generalísimo a que se refieren 
los expedientes números 8.153 a 8.162/1964, en la que es 
enajenante la entidad Ingeniería y Construcciones Mar­
car (S. A.) y adquirentes don Buenaventura Escario Uba­
rri y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terrenos resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización acogidos a los beneficios fiscales que 
concede la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
la de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real Orden 
de 4 de noviembre de 1929, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 49.779,30 metros 
cuadrados, situado en Moratalaz, en la que es enajenante 
la. entidad Inmobiliaria U rbis (S. A.) y adquirente la 
Dirección General de Seguridad, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
de ~aneal11iento y mejora interior de grandes poblaciones 
reahzadas a costa de la entidad enajenante, al amparo de 
los preceptos contenidos en la ley sobre Régimen del Suelo 
y ~rdenación urbana y artículo 520-1-f) ) en relación con el 
articulo 517 de la vigente ley de Régimen local. 

,54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
v~ha en la transmisión de un terreno sito en el lugar deno­
~~nado Dos Barrios, de Chamartín, con una superficie de 
I~ metros cuadrados, en la que es enajenante el Minis­

~eno de Obras Públicas y adquirente la Compañía Espa­
nol~ de Motores Deutz Otto Legítimo (S. A.), por haber 
¡en Ido lugar dicha transmisión en virtud de permuta, en 
a que es enajenante el Estado, sobre el que recae e! arbi-
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trio, por lo que es de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-3 de la vigente ley 
de Régimen local. 

55. Conceder a la entidad Construcciones Pontáreas 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia relativo a las fincas siguientes: números 92, 
96 y 98 de la calle de Canillas, números 21, 30 y 34 de la 
del Cardenal Silíceo, números 4 y 6 de la de Mauro 
y números 13, 15, 17 Y 19 de la de Puenteareas, por estar 
acogidas las mismas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 y haberse satisfecho por la entidad 
interesada el canon ele urbanización, y por aplicación ele 
10 dispuesto en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y en el artículo 520, apartado f)) de la vigente ley 
de Régimen local. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia, estimando así la reclamación interpuesta por Comer­
cial Sama (S. A.), relativo al solar situado en la calle 
de Antonio López, 8, donde está instalada una estación de 
servicio de suministro de carburantes y combustibles, te­
niendo en cuenta que es de aplicación 10 establecido en el 
número 2 del artículo 54 del reglamento ele Hacienda Mu­
nicipal ele Madriel de 17 de diciembre de 1964, en concor­
dancia con lo establecido por el reglamento que regula el 
suministro de estos productos objeto del Monopolio de 
Petróleos de 30 de julio de 1958. 

57. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper­
tura que pueda corresponder al local sito en la calle de! 
General Franco, 20, de Carabanchel Alto, por ser de apli­
cación 10 establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de quienes, 
como en el presente caso, disfruten de igual beneficio en la 
contribución industrial al Estado, 

58. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper­
tura que pueda corresponder al local sito en el centro co­
mercial de San BIas (avenida de Hellín) para instalar ofici­
nas de una de sus agencias urbanas, por ser de aplicación 
10 establecido en el apartado a) de la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11 en favor de quienes, como 
en el presente caso, disfruten de igual beneficio en la 
contribución industrial al Estado. 

59. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando conceder a don Enrique Aragó Montserrat la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura relativa 
al estanco situado en la calle de Puerto Rico, 9. 

60. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
ele Madrid la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura relativa al local sito en la calle de Hermo­
silla, 16, habida cuenta de que esta entidad goza de bene­
ficios fiscales derivados del decreto de 14 de marzo de 1933, 
ele conformidad con lo establecido en el apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

61. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Jacinto Pareja Contreras sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del garaje de la finca número 10 de la calle 
de Alenza. 

62. Acatar y cumplir en sus propios 'términos, a la 
vista del acuerdo adoptado en sesión de 27 de septiembre 
del pasado año, la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado la 
reclamación promovida por don Alfredo Jesús García 
Alonso sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del piso quinto interior número 1 
de la finca número 84 de la calle de San Bernardo. 
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63 a 67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Isidoro Fernández Valmayor Herrero sobre 
exacción de la tasa de entrada de carruajes existente en la 
finca número 112 del paseo del Marqués de Monistrol. 

Por Inmuebles Castellana (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al hotel Emperatriz, sito en 
la calle de López de Hoyos, 4. 

Por Compañía Inmobiliaria de Viviendas de Renta Limi­
tada (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 14 de la calle 
de Hartzenbusch, con vuelta a la del Cardenal Cisneros. 

Por don Juan Manuel López de Azcona sobre exacción 
del arbitrio municipal de la riqueza urbana relativo a la 
finca número 72, de la calle de Antonio Zamora. 

Por Butano (S. A.) sobre exacción de derechos por 
licencia de obras realizadas en la calle de San Norberto, sin 
número. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Félix Sevillano Simón 
contra la resoluóón dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que desestimó la reclamación pro­
movida por dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ros 58 y 60 de la calle de Juan Bravo. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Angel Lorenzo Sanz 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que desestimó la reclamación pro­
movida por dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de diversos pisos de 
la finca número 4 de la plaza de Santa Bárbara. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por Inmobiliaria Sandi (S. A.) 
contra el acuerdo municipal que impuso a la Sociedad recu­
rrente multa por infracciones urbanísticas relacionadas con la 
construcción de una finca sita en la calle de Pedro Laborde 
con vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago Alió: 

71 a 74. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
se relacionan, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que se citan, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación de pavimento con extensión de capa 
de rodadura asfáltica en la calle de Tetuán, que alcanzan en 
total 80.716,54 pesetas. 

Obras de renovación de pavimento con extensión de capa 
de rodadura en la calle del Conde de Xiquena, que alcanzan 
en total 447.357,15 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Castelar, que 
alcanzan en total 515.716,08 pesetas por calzada y pese­
tas 82.233,73 por aceras. 

Obras de renovación de pavimento con extensión de capa 
de rodadura en la calle de Galdo, que alcanzan en total 
76.304,66 pesetas. 

75. Acceder a 10 solicitado, en nombre de la Renfe, por 
el Abogado Jefe de su Asesoría Jurídica, y, en consecuencia, 
dejar sin efecto las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas a dos 
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fincas sin número de la calle de Campos Ibáñez, propiedad 
de dicha .~ed Naci?nal, t.e~!endo .er: cuenta que no concurren 
los reqUIsitos de ImposlclOn eXIgIdos por los artículos % 
de la Ley Especial de Madrid y 451 de la ley de Régimen 
local. 

76. Conceder a la Congregación de reverendas Madres 
Trinitarias Descalzas, accediendo parcialmente a 10 soli­
citado por su Ministra, la exención del pago de la parte 
proporcional de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, asignadas a la finca de su propiedad núme_ 
ro 47 de la calle de las Huertas, en 10 que respecta a los 
6,75 metros de fachada, en los que no se ejercen activida_ 
des lucrativas, y denegar dicha exención en la proporción 
correspondiente al resto del inmueble, teniendo en cuenta 
que por haberse comprobado que se halla alquilado a Edi­
ciones Saavedra y a E. Constructoras Trueba, con fines 
lucrativos, no es posible aplicar a esta parte los beneficios 
concordados, a los que se remite el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local; en su consecuencia se girará el 
correspondiente recibo por la cuota correspondiente a esta 
parte. 

77. Conceder a la Comunidad de las Religiosas Hijas 
de San José, accediendo parcialmente a 10 solicitado por su 
Procuradora, la exención del pago de la parte de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento con hormigón asfáltico, asignadas a la finca 
número 111 de la calle de Cartagena, por los 76 metros 
de fachada de la iglesia y Residencia de religiosas, de con­
formidad con lo que preceptúa el apartado e) del artícu­
lo 472 de la ley de Régimen local; en consecuencia, se le 
expedirá el recibo solamente por 6.166,69 pesetas, que 
corresponde a los restantes 16,50 metros de fachada del 
sanatorio, al que no es de aplicación el precepto antes men­
cionado. 

78. Conceder a las Escuelas Cristianas del Sagrado 
Corazón de Jesús la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de alumbrado público, 
asignada a la finca número 3 de la calle de Juan Bravo, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado e) del artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

79. Conceder a la Comunidad de las Hijas de la Cari­
dad de San Vicente de Paúl la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a las fincas de su propiedad número 22 
y sin número de la calle de Francisco Remiro, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

Junta Ordenadora y Distribuidora de multas 

80. Retirar para nuevo estudio una propuesta de modi­
ficación de determinados porcentajes en las participaciones 
del Fondo de Multas, con el fin de hacer más equitativa la 
distribución del mismo. 

Acopios 

81. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, a don Francisco Gonzalo Gascuñana el 
suministro de 2.465 placas-insignia con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, con estricta suj eción al 
nuevo modelo presentado y a las características y condicio­
nes que · figuran en el pliego de condiciones facultativas 
que rigió en dicha licitación, en el precio total de pese­
tas 399.330, y plazo de entrega de cuatro meses ; estando 
~omprendidos en dicho precio el importe de los troqueles 
que precise para la cumplimentación de este suministro, 
y que ultimado el mismo habrá de entregar a la Jefatura 
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del Cuerpo de Policía Municipal; el expresado gasto de 
399.330 pesetas,. será cargo ~ la p~rtid~ 184 del presupuesto 
de 1967, que nge con caracter mtenno. 

82. Adjudicar a la firma Mario Herrero el suminis­
tro de: 

700 pares de guantes blancos, de gamuza, forrados, a 75 
pesetas cada par, 52.500 pesetas. 

200 pares de guantes blancos, de gamuza, sin forrar, 
a 70 pesetas cada par, 14.000 pesetas. 

900 pares de manoplas de nylon blanco, a 50 pesetas 
cada par, 45.000 pesetas. 

500 pares de guantes de hilo blanco, a 29 pesetas cada 
par, 14.500 pesetas; con plazo de entrega de un mes a par­
tir del pedido, con destino al personal del Cuerpo de Poli­
cía Municipal; el gasto total, de 126.000 pesetas, será cargo 
a la partida 184 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino. 

83. Adjudicar a F. Mata el suministro de los siguien­
tes equipos impermeables, confeccionados en género gris 
oscuro, para Motoristas del Cuerpo de Policía Municipal, 
y plazo de entrega de treinta días a partir de la toma de 
medidas: 

79 equipos compuestos de chaquetón tres cuartas con 
canesú, cinturón del mismo género y pantalón, al precio 
unitario de 1.200 pesetas, 94.800 pesetas. 

81 equipos como los anteriores, pero sin pantalón, a pe­
setas 950 cada uno, 76.950 pesetas; el gasto total, de pese­
tas 171.750, será cargo a la partida 183 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino. 

84. Adjudicar a la Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada) el suministro de 469 camisas en color 
gris perla, con sus repuestos de cuello, puños, hombreras 
y corbatas del mismo género, con destino a distinto personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y plazo de entrega de 
veinticinco días a partir de la toma de medidas, según el 
siguiente detalle: 

Seis camisas, según muestra, tergal (dos para Oficiales 
y cuatro para Suboficiales), al precio unitario de 675 pese­
tas, 4.050 pesetas. 

463 camisas, según muestra, inarrugable e inencogible 
(10 para Sargentos, 47 para Cabos y 406 para Policías), al 
precio unitario de 298 pesetas, 137.974 pesetas; el gasto 
total, de 142.024 pesetas, será cargo a la partida 183 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

85. Adjudicar a la Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada) el suministro de 400 monos azules, se­
gún muestra número 30.136, al precio unitario de 208 pese­
tas, con destino al personal del Servicio de Limpiezas, y 
según la distribución por tallas que figura en el expediente; 
el gasto total, de 83.200 pesetas, será cargo a la partida 464 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 
. 86. Adjudicar a la firma Hutchinson (S. A.) el sumi­

Illstro de 1.000 pares de botas moldeadas polaina, con altura 
de caña de 42 centímetros, de goma sola, color marrón, 
tamaños 38/39 al 44, ambos inclusive, según muestra pre­
sentada por la misma, al precio de 110,50 pesetas cada par, 
y plazo de entrega inmediato, con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas; el gasto total, de 110.500 pesetas, 
s~rá cargo a la partida 464 del presupuesto de 1967, que 
nge con carácter interino. 

87. Adjudicar a la Sastrería Butragueño el suministro 
de las siguientes prendas de vestuario con destino al per­
sonal de Talleres Generales y Transportes: 

28 uniformes de estambre azul, según muestra núme­
ro 55.516, confeccionados a medida y compuestos de ameri­
ca~~, chaleco, pantalón y gorra para Conductores de coches 
ofICiales, al precio unitario de 2.345 pesetas, 65.660 pesetas. 
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Un uniforme de estambre azul, según muestra núme­
ro 55.516, confeccionado a medida, compuesto de guerrera, 
pantalón y gorra, para Vigilante motorista, al precio de 
2.295 pesetas. 

38 gabardinas de lana azul, confeccionadas a medida, 
según muestra número 55.517, al precio de 1.650 pesetas, 
para Conductores de coches de turismo, 62.700 pesetas, con 
plazo máximo de entrega de treinta días después de la toma 
de medidas; el gasto total, de 130.655 pesetas, será cargo 
a la partida 490 de! presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino. 

88. Adjudicar e! suministro de las prendas que se pre­
cisan para uniformar a 35 Camilleros y Desinfectores del 
Laboratorio Municipal, en la forma siguiente: 

A la casa Bernabé Redondo Barrero: 
Confección a medida de 35 uniformes, compuestos de 

sahariana y dos pantalones, para 10 cual se le facilitarán 
4,50 metros de tejido por uniforme, al precio unitario de 
695 pesetas, 24.325 pesetas. 

A la Sastrería Butragueño: 
70 camisas de popelín-polyester, en algodón gris, a me­

dida, según muestra número 55.511, al precio unitario 
de 370 pesetas, 2.5.900 pesetas. 

A la firma Almacenes Progreso (S. L.): 
70 corbatas, según muestra número 1, al precio unitario 

de 42 pesetas, 2.940 pesetas; el gasto total, de 53.165 pesetas, 
será cargo a la partida 238 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

89. Adjudicar a la firma Tapicerías Serrano (Socie­
dad anónima) el suministro de nueve juegos de visillos para 
los despachos de varias Delegaciones y Jefaturas, según su 
oferta de 26 de enero último, con las rectificaciones indi­
cadas posteriormente, según consta en el informe de Acopios 
de 29 de febrero último, por el precio total de 27.690 pesetas, 
que será cargo a la partida 589 del presupuesto de 1%7, 
que rige con carácter interino. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
ninguna de dichas fórmulas de licitación, y que se verifique 
mediante el de concurso público, la adquisición de mangaje 
con destino al Servicio contra Incendios (2.000 metros de 
70 milímetros y 3.000 metros del de 45 milímetros), por 
considerarla comprendida entre las excepciones previstas en 
el artículo 37-3, en relación con e! 13-2 del vigente regla­
mento de Contratación, habida cuenta del informe favorable 
emitido por la Secretaría General, según es preceptivo en 
tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados por los Servicios municipales compe­
tentes, por considerar reúnen los requisitos legales corres­
pon dientes; y 

Tercero. Que e! gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 1.165.000 pesetas, sea cargo a la partida 589 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

Enseñanza 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 18.740.800 pesetas para 

atender al servicio de calefacción, limpieza y obras ordina­
rias de conservación de los grupos y escuelas nacionales 
y del Patronato Municipal que se relacionan en el expe­
diente, durante el año en curso. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
que éste, por transferencia bancaria, la abone por terceras 
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partes, dentro de cada cuatrimestre del año en curso, en la 
cuenta corriente que, a nombre de cada uno de los respec­
tivos Centros docentes, tienen abierta los Directores y Maes­
tros interesados en las instituciones bancarias, que también 
se mencionan en el expediente, con la obligación de rendir 
las oportunas cuentas justificativas de su inversión. 

Tercero. Que se faculte a la Sección de Enseñanza en 
el período de ejecución de este acuerdo para que dentro de 
los límites del mismo rectifique los errores que en más 
o en menos pueda haber en la asignación parcial de cada 
uno de los Centros docentes relacionados . . 

Cuarto. Que la expresada stuna, de 18.740.800 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en las partidas 324 
y 479 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reflejar en la nómina de indemnización por 

casa-habitación y gratificación, que se formula para el cobro 
de dichos emolumentos por los Maestros nacionales que 
prestan servicio en el Patronato Municipal Escolar, las 
siguientes alteraciones, con efectos a partir de las fechas 
que se indican: 

ALTAS 

Doña Josefa Altamirano Madrid-Salvador, 8 de febrero 
último, grupo escolar Cerro Bermejo. 

Doña María de los Dolores Jiménez de Muñana, 20 de 
enero último, Escuelas de Aguirre. 

Doña María Luisa Irigoyen Martínez, 3 de febrero úl­
timo, grupo escolar Moreno Rosales. 

Estas altas se corresponden con las siguientes 

BAJAS 

Doña Pilar Villarejo Salvador. 
Doña Pilar Puente Martín. 
Doña María Anselina Bravo Lozano. 

Segundo. Que el importe que ello suponga tenga apli­
cación a la partida 80 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

Cultura 

93. Conceder un premio de 25.000 pesetas, con la de­
nominación de "Premio del Ayuntamiento de Madrid" para 
la Exposición Nacional de Bellas Artes correspondiente al 
año en curso, que se celebrará en esta primavera en los 
Palacios de Exposiciones del Retiro, quedando de propie­
dad de la Corporación Municipal la obra premiada; de­
biendo ser satisfecha la suma indicada con cargo a la 
partida 111 del presupuesto de 1967, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso. 

Deportes y Festejos 

94. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
6.530 pesetas, con cargo a la partida 112 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, hasta tanto se apruebe 
el del año en curso, para satisfacer a la joyería Iglesias 
y Navazo el importe de las siguientes copas: 

Seis que se concedieron a la Real Sociedad Española 
de Alpinismo Peñalara destinadas a la prueba Slalom Gi­
gante Infantil entre niños de siete a catorce años en el 
Puerto de N avacerrada, que se divide en tres categorías: 
Aguiluchos, Benjamines y Alevines de uno y otro sexo 
(importe, 3.300 pesetas). 
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Una que se concedió al Colegio Mayor Barberán Como 
premio para el Primer Certamen Latino Universitario de 
Fotografía (importe, 550 pesetas). 

Una que se concedió al Club Alpino Guadarral11a para 
ser disputada en el VIII Gran Premio Internacional de 
Fondo de Esquí que tuvo lugar en el Puerto de Navacerrada 
(importe, 745 pesetas). 

Una que se concedió a la Obra Sindical de Educación 
y Descanso como premio para los Campeonatos Nacionales 
de Esquí de dicha Obra celebrados en el Puerto de Nava­
cerrada (importe, 1.385 pesetas); 

Una concedida a la Federación Centro de Esgrima con 
destino a los Campeonatos Provinciales que tendrán lugar 
en el corriente año (importe, 550 pesetas). 

Proposición 

95. Aprobar una, de la Delegación de Educación, para 
que se apruebe la convocatoria general de becas del curso 
académico 1968-69, conforme a las bases que figuran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la adjudicación definitiya 

del concurso-subasta de las obras de apertura y pavimen­
tación del segundo tramo del nuevo acceso a Villaverde 
Alto desde la carretera de Toledo a favor de Francisco 
Portillo (S. A .), por haber existido error material en la 
propuesta del acuerdo que sirvió de base al adoptado por 
la comisión Municipal de Gobierno en sesión de 5 elel 
corriente mes; y 

Segundo. Declarar la validez del acto de apertura ele 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras ele 
referencia, y adjudicar definitivamente las mismas a favor 
de Constructora de Obras y Pavimentos (S. A.), que se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por el precio 
de 2.865.850 pesetas, siendo ésta la oferta más baja y, por 
tanto, más conveniente para los intereses de la Corpo­
ración. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

1.11"1,'1,11 " 1.'.,'1"1"1.,,,11,11,,,.,1,,,-,1,,, ,1 ,,I.,'I,'I"I,'I,fl ,.I,'I,'I,".'I,'I,'I,ll,'I,II.'I,II,11,'I",.'I,'I,'I"" n."",,'I, /I,,;:;;:;i 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Abad Martínez, para taller de ebanistería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 13. . 

Don Cristóbal Romero Rosales, para taller de carp1l1-
tería mecánica en la calle de El Toboso, 108. 

Don Antonio Trapero Sangeroteo, para taller de car­
pintería en la calle de la Veza, 17. 

Don Gregario Zafra Sánchez, para bar en la calle 
del Olvido, 86. 

Ayuntamiento de Madrid



a 

e 
o 
a 
r 
:1 

e 

e 
o 

a 

~l 
1-

1-

a 
:s 

,a 

1-

le 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Don Marcelino Lastra García, para taller de prepara­

ción y trabajos de cinc en la calle de la Grandeza Espa­
ñola, 54. 

Don Gabino Astudillo Romero, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 14. 

Doña María del Carmen Blanco Herbella, para tintorería 
en la calle del Buen Gobernador, 20. 

Don José Rodríguez Fernández, para bar club en la 
calle de Elfo, 115. 

Financiber (S. A.), para compraventa de automóviles 
y venta de accesorios y repuestos en la calle de Francisco 
Navacerrada, 17. 

Doña María del Pilar García Domínguez, para café bar 
en la calle de Fuengirola, bloque 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle de Alberto Aguilera, 32. 

Don Florencio Sánchez Ropero, para droguería, perfu­
mería, ferretería y venta de material eléctrico y muebles 
metálicos en la calle de Camarena, 161 (barrio de Puerto 
Chico). 

Constructora Urbanizadora La Victoria (S. A), para 
garaje en la calle del Alfar, 6. 

Don José Manuel León Gómez, para taller de mecánico 
aj ustador en la calle de las Clavellinas, 13. 

Don Bernardo Tahoces Acebo, . para fotocopias y mul­
ticopistas, como ampliación, en la calle de Moreto, 8. 

Don Gaspar Soria Alario, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Mateo García, 31. 

Don José Villanueva Jiménez, para taller de electro­
mecánica en la calle de Mariano Vela, 52. 

Don J ulián Caballero González, para bar en la calle de 
la Resinería, 6 (Gran San BIas). 

Don Gregorio Alcalde Merlo, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de Julio Merino, 16. 

Don J ulián Paredes Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, SS. 

Grovisa, para almacén de accesorios y recambios de auto­
móviles en la calle de Rufino Blanco, 12. 

J. O. T. S. A, para parque, almacén y talleres de maqui­
naria en la calle de Prudencio Alvaro, 41. 

Don José Javier Alonso Lázaro, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Carvajales, 6 (galería 
de alimentación, tienda número 3). 

Don Felipe Alcázar Mariscal, para venta de muebles en 
la calle de la Arcilla, 5 (Villaverde Alto). 

Don Francisco Sainero Claramunt, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión y material eléc­
trico en la calle de Illescas, 226. 

Don Eduardo Cano Castro, para venta de comestibles 
en la calle de Isabel la Católica, 3. 

Don Mariano Muñoz Moncalvillo, para oficina de venta 
por mayor de artículos de joyería en la avenida de José 
Antonio, 47. 

Distanza (S. A), para oficinas en la calle de Lagasca, 
número 121. 

Don Rodolfo García Henche, para venta de juguetes, 
C?1110 ampliación, en la calle de Madrigal de la Vera, 6, 
henda C. 

Textil Manfre (S. A), para venta de ropas y tejidos 
en la calle de Moreno Nieto, 13. 

Don Teodoro Bravo y don Aquilino Peña, para taberna 
en la calle de San Lamberto, 15, tienda número 1 (barrio 
de la Elipa). 

Don Guillermo Delgado Muñoz, para frutería en la calle 
de Vicente López, 10 (Peña Grande). 

Doña Emilia Sanjuán Espí, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Galileo, 34. 
. Don Víctor José de la Guardia González, para taller de 
Imprenta en la calle de la Hierbabuena, 47. 
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Doña María Fernández González, para taberna con cafe­
tera, como cambio' de nombre, en la calle del Barco, 27. 

Construcciones Suárez (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Casarrubuelos, 4. 

Auxiliar de Combustibles (S. A), para oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Julián Pedruelo Sainz, para elaboración de choco­
late en polvo en la calle de Francos Rodríguez, 17. 

Don Angel Marcos Martín, para droguería y perfumería 
en la calle de Tenerife, 13. 

Alba, Ortega y Reyes (S. R. C.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de San 
Marcelo, 20. 

Don Balbino Mena Revuelta, para mercería y venta de 
ropas en la calle de Sepúlveda, 87. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 70. 

Don José Heredia Belmar, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Peña Gorbea, 18. 

Heliservicios (S . A), para domicilio social en la calle 
de las Infantas, 29. 

Don Juan Veiga Alonso, para venta de aparatos musi­
cales, rollos y discos en la calle de la Ribera de Curtidores, 
número 15 (galería, local número 14). 

Don Rafael Pastor Morales, para laboratorio fotográfico 
en la plaza de la Virgen del Trabajo, 1. 

Don Severiano Espada Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Victoriano Bayo, sin número, con vuelta 
a la de Espinela, 16. 

Don Joaquín Mostaza Mostaza, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de O'Donnell, 38. 

Doña Remedios García Palomero, para venta de papel 
decorativo en la calle de Zaldívar, 2. 

Don Evaristo Borrajo Estévez, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle del Pelícano, 6. 

Doña Escolástica Martínez Asenjo, para peluquería de 
señoras en el Parque de Vicálvaro, casa 34, local número 1. 

Hert de España, para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de San Leonardo, 12. 

Don Primitivo Alfonso Martín, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en el barrio de Moratalaz. 
polígono 1, casa 66, local número 1. 

Doña Fran<;oise Cretin, para peluquería de señoras en 
la calle de Emilio Ferrari, 21. 

Don Bartolomé Herrera Moga, para ferretería en la calle 
de la Calamina, 8 (Villaverde Alto) . 

Don Faustino Resina Martín, para venta de artículos de 
saneamiento en el paseo de Alberto de Palacios, sin número, 
con vuelta a la calle de Tordegrillos, 43. 

Doña Ange1a Sánchez Durán, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Félix López, 31. 

Doña María Pérez Pacheco, para laboratorio de electró­
nica en la calle de Cidra, 14. 

Coordinación Textil de la Moda (S. A), para oficina 
y domicilio social en la avenida de José Antonio, 47. 

Montesa (S. A), para almacén de gas butano en la 
carretera de Fuencarral a El Pardo, polígono 16, casa 25-B. 

Tintorerías y Lavanderías Belgas (S. A), para tinto­
rería en la calle de Isabel Ana, 6. 

Doña María de la Concepción Sanz Muñoz, para casa de 
huéspedes en la calle de la Flor Baja, S. 

Don Andrés Roldán Sancho, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Antonio Raimundo Grosso, para residencia, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Víctor Hugo, 
número 4. 

Don Pablo Ibáñez Rodríguez, para bar en la calle de 
San Mariano, 42 y 44. · 

Don Herme'negildo Cadenas Alvarez, para pensión en 
la calle del Barco, S. 
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Don Constancio López Martínez, para bar en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, 7 (Villaverde Alto). 

Don José Cascoj Oiza, para taller de imprenta en la 
calle Treinta y Dos, 3 (barrio de los Corralejos). 

Don Maximiliano García Bartolomé, para bar, como 
ampliación, en la calle de Benimanet, 20 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 478, local número 56). 

Inmobiliaria Leganés (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Vallehermoso, 3. 

Don Eusebio Velasco Antoranz, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de la 
Paz, puesto número 59. 

Don Esteban Molina Quintero, para pensión en la calle 
del General Pardiñas, 107. 

Don Alejandro Portero Blázquez, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 124. 

Inmobiliaria Leganés (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Vallehermoso, 3. 

Tabacalera (S. A.), para instalar dos ascensores en la 
calle del Barquillo, 5. 

Don Anastasio Pascual Rubio, para pensión en la calle 
de la Montera, 8. 

Don Mariano Belda Garriga, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle del Marqués de Zafra, 2. 

Doña Matilde Marcos Calvo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ricardos Ortiz, 44. 

J unta Administradora de Copropietarios, para instalar 
dos ascensores en la plaza de Riofrío, 3. 

Don Francisco Marín Martínez, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Virgen del Castañar, 4. 

Don Angel de las Cavadas Zubia, para almacén cerrado 
de muebles en la calle del Doctor Lozano, 46. 

Don José Luis Garcia Vidal, para taller de zapatería 
en la avenida Donostiarra, 17. 

Don Emilio Amor Quintela, para taller de elaboración 
de piezas de goma en la calle de Doña Mencía, 27. 

Don Juan García Cabaleiro, para taller de reparación de 
carrocerías, como cambio de nombre, en la calle de Ferrer 
del Río, 36. 

Don Fidel Arribas Jiménez, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono Z, casa 8, tienda número 1. 

Don Gregorio Serrano Nieto, para taller de muebles 
metálicos en la calle de Miguel Yuste, sin número. 

Compañía Coca-Cola de España (S. A.), para instalar 
un ascensor en el kilómetro 5 de la autopista de Barajas. 

Don Máximo Navajas Rodríguez, para fábrica de bollos 
en la calle de Buenavista, 41. 

Don Manuel Díez García, para autoservicio de la ali­
mentación en la calle de Clara del Rey, 73. 

Don Carlos Fernández Fernández, para taller de tinto­
rería en la calle de Orfila, 4. 

Don Luis Torrijo Morales, para almacén de muebles 
en la pista de los Poblados, 2, local B. 

Don José María Viva neos Molina, para venta por mayor 
de aceites y grasas lubricantes en la calle de la Pi1arica, 83. 

Ferpan (S. L.), para fábrica de pan, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Estrecho de Gibraltar, 1. 

Don Manuel Priede Segura, para fábrica y venta ele 
artículos de piel en la calle del A ve María, 8. 

Don Emi1iano Martín García, para almacén de papel 
en el paseo del Marqués de Zafra, 22. 

Don Lorenzo Mateo Escorial, para lechería, como am­
pliación en la calle de la Caridad, 13. 

Don Ignacio MartÍnez López, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, 9 (Vicá1varo). 

Don Antonio Izquierdo de las Heras, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Estrecho de Corea, 5. 

Don Vicente Barrio Azconaga, para fábrica de vinagres 
en la calle del Amor Hermoso, 83. 
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Don Baldomero Gil Román, para almacén y venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la calle del General 
Mola, 204 duplicado. 

Don José Pérez Miguel, para lechería y venta de huevos 
aves y caza en el paseo de Extremadura, 266. ' 

Don Basilio Losada Prada, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de la Ilustración, 4. 

Archena (S. A.), para almacén de productos de perfu­
mería en la calle de Servando Batanero, 8. 

Don Alfonso Muñoz Romero, para venta de loza y cristal 
en la avenida de Palomeras, bloque 4, número 10. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bol1os 
en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 
tienda número 6. ' 

Santa Ana (S. L.), para estación de servicio en la carre­
tera de Madrid a Irún (variante de Fuencarral). 

Doña Isabel Gonzá1ez Alonso, para venta de confecciones 
y tejidos en la avenida de las Animas, 103. 

Doña Adoración Vigil Cerrato, para perfumería, cacha­
rrería y venta de detergentes en la calle de Nicolasa 
Gómez, 62 (Canillejas). 

Arthur Andersen & Co. (S. C. E.), para domicilio social 
y oficina en la calle de los Arapiles, 13. 

Don Antonio Pérez Rosado, para relojería y venta de 
bolsos en el camino viejo de Leganés, 170. 

Doña María Teresa Torres Llorente, para taller de 
confección de géneros de punto en el camino viejo ele 
Leganés, 172. 

Don Emiliano Sobejano Alonso, para venta de cristal 
y vidrios blancos, huecos o planos en la calle de Tem­
bleque, 40. 

Doña Rosario de la Morena Aranda, para avisos de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de la Viña Virgen, 1 
(galería, puesto número 8). 

Don Isidro Marta Tirado, para venta de retales en la 
calle de la Vaca, 27, tienda número 12 (barrio del Pilar). 

Doña Petra Esperanza González Cerrato, para venta de 
comestibles y frutos secos en la calle de Allariz, 8 (Cara­
banche! Alto). 

Don Cándido Santamaría Vitón, para ferretería, venta 
de aparatos eléctricos y artículos cle regalo en la calle de 
Albares de la Ribera, 17 (Colonia de San Francisco). 

Doña Dolores Moreno Nieto, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de San Roberto, 9. 

Don Juan Rivera Recio, para peluquería de caballeros 
en la calle de San Clemente, 11. 

Don Rafael Merino Matesanz, para taller de tapicería 
en la calle de Sarria, 14 (barrio del Pilar). 

Doña Carmen Conde Muñoz, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 47. 

Don Eduardo Esteban Moreno, para estudio fotográficO 
en la calle de Eugenia de Montijo, 74. 

Don Vicente Aurrecoechea Ibarra, para oficina en la 
calle del Cardenal Cisneros, 7. 

Don Pedro Rubio Puente, para taller mecánico en la 
calle de Martínez Izquierdo, 18. . 

Doña María de la Esperanza Natividad García Azpeh-
cueta, para colegio en la calle de Ramos Carrión, 9. . 

Don Daniel Rodríguez Fernández, para agencia de notI­
cias en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Don Francisco Romero Arribas, para venta ele artículos 
de limpieza en la calle de Ponzano, 21. 

Don José Albaladejo Cánovas, para venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 9. 

Don Manuel Fernández Martínez, para venta de mate­
ríal eléctrico en la ronda de Segovia, 16. 

Don Antonio Miguel Abásolo, para venta de huevOS, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado ele la 
Paz, cajón número 54. 
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Don Carlos Miguel Martínez Rodríguez, para labora­

torio fotográfico en la calle de San Bernabé, 18. 
Don Faustino Collado Luna, para horno de bollos en 

la calle de Melquíades Biencinto, 62. 
Don Enrique Acuña Vera, para taller de reparación de 

automóviles en la calle de Antonio Zamora, 1I. 
Flamagás (S. A.), para oficinas en la calle de Fuen­

carral, 45. 
Don José Carrera Valle, para venta por mayor de ja­

mones Y embutidos en la calle de los Geranios, I. 
Westrex-Company Ibérica, para venta por mayor e im­

portación de maquinaria en la avenida de José Antonio, 66. 
Don Francisco Leal Ochoa, para ferretería en la calle 

de la Inmaculada Concepción, 16. 
Don Domiciano Márquez Ortega, para cafetería en la 

calle de Orense, 9. 
Don José Peláez Fernández, para casa de huéspedes en 

la calle de la Sal, 2. 
Don Máximo Sánchez González, para cafetería, como 

cambio de nombre, en la calle de Prim, 1I. 
Don Eusebio Navarro Hernández, para bar cafetería 

en la calle de Peralejo, 11 (Colonia de San Fermín). 
Grupo Escolar San I sidoro, para instalar un tanque de 

JueZ-oiZ en la calle de Fuenterrabía, 15. 
Don Francisco Bastida Torres, para garaje en la calle 

de San Marcelo, 2. 
Feycas (S . A.), para taller de carpintería mecánica en 

la calle de la Centenera, 2 . 
Don Manuel García González, para venta de confeccio­

nes, lanas y géneros de punto en la calle de Fernández de 
los Ríos, 76. 

Electro Transformación Industrial (S. A.), para domi­
cilio social y fábrica de pequeños transformadores en la calle 
de Caunedo, 33. 

Compañía E spañola de Publicidad (S. L.), para taller 
de confección de letreros de anuncios en carreteras en la 
calle de Ezequiel Solana, 32. 

Birte (S . A.), para domicilio social y cafetería en la calle 
de Alberto Aguilera, 29. 

Don Juan Luis Ten Angel, para fábrica de bolsas y so­
bres de plástico en la calle de Valentín Beato, 18. 

Doña Guillermina Cuadrado Alameda, para venta de 
muebles y material eléctrico, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Toledo, 34. 

Don Carlos R odríguez Zamora, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Canillas, puesto número 23. 

Don Rafael Paniagua Blanca, para bar en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Don Eduardo Jiménez González, para bar cervecería 
en la calle del Carnero, 2. 

Don Francisco Pardo Casanova, para café bar en la calle 
de Marcelo Usera, 129. 

Doña María T eresa Herrero García, para peluquería de 
señoras en la calle de Artajona, 19. 
. Don Antonio Gilazañas Arellano, para estudio fotográ­

fico en la calle de Antonio Rodríguez, 18. 
Don Dionisio González Martín, para bar en la Colonia 

de la Virgen de la Paloma, bloque 1, casa B. 
Don Manuel Ezquerro Ariz, para peluquería de señoras 

en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 62, tienda nú­
l11ero 3. 

Don José Torre Negrón, para oficina en la calle del 
Profesor \ i\T aksman, 4. 

Don Amalio Acosta Rodríguez, para bar en el barrio 
de Puerto Chico, casa 130 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Juan Calvo Alonso, para venta de huevos, aves 
y caza, C01110 cambio de nombre, en el camino de la La­
guna, 4 (galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Manuel García Rodríguez, para pensión en .la calle 
de Fuencarral, 95. 

25 de abril de 1968 

Don BasiI10 Alvarez García, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 72. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la: 
calle de la Inmaculada Concepción, 1I. 

Don Castor Criado González, para bar, como ampliación, 
en la calle de Gesaleico, 20. 

Don Emilio Castro Peiteado, para taller de sastrería en 
la calle U no, 33 (A lto de Palomeras) . 

Don Benito Crespo Sáez, para bar en la calle de GarcÍa 
Llamas, 30. 

Empresa Auxiliar de la Industria (S. A.), para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la calle de Alberto Alcacer, 19. 

Don Jesús Vilariño Fulgueira, para pensión en la calle 
de la Libertad, 4. 

Doña Eulalia Sánchez Segura, para bar en la calle de 
Fermina Sevillano, con vuelta a la de Mayo (Colonia Llo­
rente). 

Arcama (S. L.), para almacén de chapas, tableros y ma­
deras en la calle del Albatros, 2 (<;::arabanchel Bajo). 

Don Nicolás Garrido Fernández, para restaurante cafe­
tería en la calle de Agastia, 33. 

Don Enrique Zimmermann Ayuso, para taller de cerra­
jería en la calle de San Victorino, 4. 

Don Esteban V ázquez Herráez, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en el Mercado de San José, 
cajón número 58. 

Don Antonio Doldán Ramos, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 2 (Villaverde). 

Laboratorios Viñas (S . A.), para oficinas y venta de 
especialidades farmacéuticas y de perfumería en la calle 
de Irún, 9. 

Doña Inés Carmen Francisca Súñez Herraiz, para bar 
en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Doña Carmen Alvarez Mariblanca, para peluquería de 
señoras en la calle de Santiago, 19 (Vicálvaro). 

Don Benito Jiménez Moreno, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Fernández de los Ríos, 58. 

Don Eusebio Martín Rodríguez, para bar en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 40. 

Don Crispín Gil Vicente, para instalación de maqui­
naria, como ampliación, en la calle de Amposta, 11 (Gran 
San BIas). 

Don Mariano Gil Vicente, para instalar una cámara fri­
gorífica, como ampliación, en el Mercado de San Enrique, 
puesto número 16. 

Doña Juana Agudo Cabrera, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Sequillo, 12. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 44. 

Don Carlos Chacón Crecente, para salón de belleza en 
la calle de Fuencarral, 29. 

Don Gabriel Chinchilla Bautista, para sastrería en la 
calle de Fuencarral, 13. 

Compañía Auxiliar Distribuidora de Electricidad (Co­
bra, S. A.), para oficinas en la calle de Fuencarral, 4. 

Comercial Fabregat (S. A.), para oficina en la plaza de 
España, 9. 

Doña Isabel Martín Caro, para venta de calzado en la 
calle de la Zarzuela, 8. 

Don Amancio Rodríguez Martín, para depósito cerrado 
de envases de frutas y verduras en la calle de Ramón 
Luján, 105. 

Don Lucas de Andrés MartÍnez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de los Hermanos Machado, 7. 

Don Eduardo Antón Martínez, para venta de vinos 
y cervezas en la travesía del Conde Duque, 3. 

Don Alfonso Peiró Pernia, para taller de géneros de 
punto en la calle de José Asenjo, 42. 

Fuente del Fresno (S. A.) , para oficina y domicilio so­
cial en la avenida del General P erón , 25. 
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Doña María del Pilar Alvarez Ortega, para venta de 
calzado, como cambio de nombre, en la calle del Mesón 
de Paredes, 3L 

Don Manuel Tamayo Pan, para perfumería en la calle 
de Gutierre de Cetina, 55. 

Don Vicente Medrana Cepero, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Fuengirola, bloque 1, por­
tal número lo 

Don Vicente García Moreno, para taberna en la calle de 
Martín de los Heros, 72. 

Inmobiliaria Moncayo (S. A), para instalar tlll tanque 
de fuel-ml en la avenida del Mediterráneo, 1lo 

Don Manuel Barainca Fernández N espral, para acade­
mia por correspondencia en la calle del General Moscardó, 
número 33. 

Don Damián Perdiguero Calvo, para venta de material 
eléctrico en la calle de José Arcones Gil, 2, local número 4. 

Doña Consuelo González Calvet, para venta de confec­
ciones en la calle de San Fernando, bloque 7, casa 1 (barrio 
de San Miguel). 

Royme (S. A.) , para oficina, como ampliación, en la 
calle de Quintana, 25. 

Doña María del Sol Salvatierra Fernández, para pelu­
quería de señoras en la calle de Calatrava, 22. 

Doña Carmen Monja Nava, para taller de reparación de 
aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle de los 
Condes de Barcelona, lo 

Don Francisco Acebrón Moreno, para venta de quin­
calla y objetos de cristal y bronce en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 16. 

Don Enrique Sánchez López, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bravo Murillo, 202. 

Doña María de la Trinidad Santiago-Concha Tineo, 
para estanco y venta de objetos de escritorio en la calle de 
Claudio Coello, 97. 

Doña Gertrudis Fernández Coronado, para colegio en 
la calle de Escalona, D-2 (Aluche). 

Don Cipriano Ortega Abad, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la avenida de Betanzos, 6 
(barrio del Pilar). 

Don Manuel Ribeiro García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Linneo, 25. 

Don Agapito Sánchez Sánchez, para venta de articulo s 
de limpieza, como ampliación y cambio de nombre,en la 
calle de López de Hoyos, 86. 

Don José Luis López Pérez, para camisería y venta de 
confecciones en el paseo de la Ermita del Santo, 19. 

Don Joaquín de Toro Millán, para zapatería en la calle 
de Escalona, 4. 

Don Antonio López Rojo, para estudio fotográfico en 
el barrio de Puerto Chico, 34 (Aluche). 

Don Damián Rodríguez Salinas, para taller de fonta­
nería en la calle de Eduardo Requenas, 26 (Puente de Va­
llecas). 

Don Valentín Gómez Romo, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Mercurio, 6. 

Don Julio Puertas Asenjo, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 163. 

Don José María Sánchez Vicente, para sastrería y venta 
de confecciones en la avenida del Marqués de Corvera, 55. 

Congregación Sagrada Familia de Burdeos, para insta­
lar un tanque de gas propano en la calle del Pan de Azú­
car, 4 (Colonia de Mirasierra). 

Don Francisco Montes Gámez, para bodega en la carre­
tera de Vicálvaro a Ajalvir, 1, casa 311. 

Don Alfio Macías Rodríguez, para bar en la calle de 
Antonio Salvador, 57. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación y distribución de energía eléctrica 
en el barrio de Moratalaz, polígono E. 
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Don Juan Cosín Rello, para taller de cerrajería mecá. 
nica en la calle de Buendía, 74. 

Don Rafael Vi1lar Requena, para venta de material eléc. 
trico en la calle de Sequillo, sin número, con vuelta a la 
de José Arcones Gil, 76. 

Doña Antonia Amaro Romero, para peluquería ele seña. 
ras en la calle de la Virgen del Lluch, 28. 

Don Rufino Angel Lorente Villalba, para taller ele tapio 
zado y barnizaelo en la calle de Carolina Coronado, 9. 

Diomede (S. A), para domicilio social en la calle de 
Claudio Coello, 14. 

Sociedad Española de Productos Cosméticos, para ofi­
cina de distribuidor en la calle de Fuencarral, 13. 

Don Máximo Benito Martínez, para venta de huevos 
aves y caza en la calle de Anastasio Aroca, 12. ' 

Don Manuel González Perea, para taller de reparación 
de motocicletas, como cambio de nombre, en la calle de 
Quesada, 1. 

Don José Luis Gil Hernán, para venta de huevos, aves 
y caza en el camino viejo de Villaviciosa, 22 (Campamento). 

Don José Can-ión Martínez, para agencia de transportes 
en la calle del Plomo, 12. 

Doña Victorina María Redruello Coca, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Canillas, puesto núme­
ros 43 y 44. 

Don Victorino Chimeno Barrio, para droguería y perfu­
mería en la zona comercial del poblado de San Juan, local 
número 7 (Vicálvaro). 

Doña Juana López Alonso, para carnicería y venta de 
fiambres, como canlbio de nombre, en la calle de Ponzano, 
número 10. 

Empresa Nacional Radio Marítima, para laboratorio de 
reparaciones de material radioeléctrico en la calle de José 
Celestino Mutis, 4. 

Gamarca (S. A), para instalar un depósito de fu.el-oil 
en el paseo del General Martínez Campos, 39. 

Don José Luis Fernández Rodríguez, para droguería 
y perfumería en el barrio de Villaamil, zona comercial, H, 
tienda número 4. 

Don Agustín Díaz Colilla, para taller de tapicería en 
la calle del General Tabanera, 10. 

Don Ignacio García Blázquez, para tintorería en la calle 
de Jacinto V erdaguer, 12. 

Don J ulián Villalba Olivares, para pescadería en la calle 
de María Teresa Sainz de Heredia, 49 (La Elipa). 

Don Ramón María de Zabala Castillo, para instalar un 
depósito de fUJel-ml en la calle de la Osa Mayor, l. 

Don José Luis Fernández Alvarez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Baleares, 6L 

Don Nicanor Marbán Ruiz, para instalar elementos de 
trabajo en su bar de la calle de San Marcelo, 18. 

Don Isidro García Magro, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Seseña, 106. 

Don Dalmacio de Lucas Polvorinos, para bar en el barrio 
del Pilar, vaca 6, local número 8. 

San Jacobo (S. A), para domicilio social y oficina en 
la Ciudad Puerta de Hierro, hotel número 46. 

Don Félix Sepena Pelayo, para venta de muebles en la 
calle de Jerónimo de Quintana, 8. 

Cimat Foto (S. A), para venta por mayor de artículos 
de fotografía e importación en la calle de Francisco Nava­
cerrada, 57. 

Don Santiago y doña María Teresa Rubio Paillole, para 
venta de bolsos y carteras en la calle de Brescia, 4. 

Don Darío Muñoz Ruiz, para alquiler de bicicletas en 
la plaza del Duque de Módena, 4 (Colonia de Velázql1ez). 

Don Francisco Gutiérrez Aparicio, para perfumería en 
la avenida de Betanzos, 13 (barrio del Pilar). , 

Doña Ester Gloria de la Casa Campos, para zapatena 
en la calle de los Aprendices, 8 (Gran San BIas). 

I 
r 

Ayuntamiento de Madrid



e 

;, 

n 
e 

s 
). 
's 

a 
~-

1-
ti 

1, 

.e 
,é 

il 

a 
[, 

n 

le 

le 

n 

}-

le 

le 

. 0 

11 

la 

15 

1-

:n 
). 
:n 

¡a 

BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== 
Doña Iluminada Colmar García, para venta de loza y 

cristal en la calle del Abolengo, 33. 
Don Neófito García Arranz, para alquiler de automó­

viles en la calle de Antonio López, 113. 
Doña Magdalena Perlado Hernández, para taberna, como 

cambio de nombre, en la calle de Cristóbal Colón, 1L 
Electrónica y Amplificación (S. L.), para taller mecánico 

)' monta je de equipos electrónicos en la calle de Juan de 
Inanes, 10. 

Don Doroteo Ramos Herráez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Delicias, 34. 

Maquimetal (S . A), para almacén de maquinaria en la 
calle de Francisco Remiro, 9. 

Don Victorino Martín Cuenca, para bar en la calle del 
Tántalo, 5. 

Don Gonzalo Lallave Ortega, para taller de cerrajería 
en la calle de San Mariano, 102. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Ricardo Ortiz, entre 
los números 50 y 60. 

Don Justo Agustín Martínez Martínez, para tienda de 
ultramarinos y venta de detergentes en la calle de Tortosa, 4. 

Don Evaristo Uriach Pubill, para droguería en la urba­
nización parque de Vicálvaro, local número 2, casa 307. 

Jya (S .A), para taller mecánico y electricidad del auto­
móvil en la calle de Villaamil, 42. 

Don Leoncio Canseco Morái1, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1 y 5 (galería de alimentación, tienda número 32). 

Don Fernando Cubero González, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de los Algodonales, 37. 

Don Laureano de Pedraza Rivas, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de las Carmelitas, 10 (Villaverde 
Bajo). 

Don José Javier Loma de la Vega, para exposición y al­
macén en la calle de Siena, 37. 

Don Luis Ponce Parra, para bodega en la calle de José 
Luis de Arrese, 32. 

Don Aurelio Canseco Morán, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1 y 5 (galería de alimentación, tienda número 73). 

Doña Eulalia Martínez Soriano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Padre Rubio, 65. 

Don Ramón Pérez J araquemada, para embotellado de 
vinos en la calle de Ruiz Palacios, lo 

Doña Eugenia Hernández Martín, para pescadería, como 
ampliación y cambio de nombre, en el Mercado del Gene­
ralísimo, puesto números 35 y 36. 

Don Fernando Molinuevo Rubio, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Eugenio Sa­
lazar, 58. 

Auto-Sefri (S. A), para autoservicio de la alimentación 
en la calle de Clara del Rey, 53. 

Doña Felisa Muñoz Herrero, para taller ele ajuste, como 
ampliación, en la calle de Don Quijote, 7. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.) , para instalar 
un centro de transformación en la calle elel Estrecho de 
Corea, sin número. 

Don Gonzalo Fernández de la Mora, para instalar un 
tanque ele juel-oil en la calle de Navalmanzano, 5. 

Don J ulián Vidal Rodríguez, para pescaelería en la calle 
d~ Tembleque, sin número (galería de alimentación, tienda 
nUmero 2). 

Don Policarpo Calero Vozmediano, para garaje en la 
calle de Cristóbal Borelíu, 10. 

Don Fernando Sánchez-Covisa López, para instalar un 
tanque ele juel-oi! en la calle de Monte Esquinza, 12. 

I?on Inocencia Iglesias Morán, para car~icerÍa y salchi­
chena en el barrio de Puerto Chico, casa 154, local nú­
l11ero 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Fidel García Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Los Alamas, 23. 

25 de abril de 1968 

Don Santiago Pasero Martín, para taller de ajuste 
en la calle de María Zayas, 9. 

Don Jesús Menéndez Menéndez, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Estanislao 
Figueras, 7. 

Don Antonio Muñoz Albertos, para salchichería en la 
calle de .T uan Español, 34 (galería de alimentación, tienda 
número 3). 

Don Emilio Gámez Martínez, para taller de calderería, 
como ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 49. 

Altamira, Talleres Gráficos (S. A), para instalar un 
depósito de juel-oil en el kilómetro 11 de la carretera de 
Aragón. 

Don Juan .Tasé Carballielo Rodríguez, para taller de ta­
pizado de automóviles en la calle de la Virgen del Lluch, 36. 

Don Vicente Rico Rico, para taller de prótesis dental 
en la calle de Armenteros, 42. 

Don Manuel Mula Blanco, para taller de cerrajería en 
la calle de Julio Moreno, 1L 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Esteban Callan tes, 54 (galería, tienda 
número 23). 

Don Fructuoso Varas Benito, para salchichería y car­
nicería en el paseo de las Delicias (galería de alimentación, 
tienda números 13 y 14). 

Don Antonio Hervás Y medio, para venta por mayor de 
vinos en la calle del Marqués de Moneléjar, 2L 

Don Manuel BIas Terrero, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Bruselas, 43 y 45 
(galería de alimentación, puesto número 21). 

Don Felipe Martínez Cava, para frutería y verdulería 
en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, 
tienda número 22). 

Don José Franch Tutelar, para frutería y verdulería 
en la calle del Aguilón, sin número (galería de alimenta­
ción, tiendas números 13, 14, 2.1 Y 22). 

Doña Florentina Aguilera Tejedor, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 14. 

Don Angel Nieto Navas, para frutería y verdulería en 
la calle elel General Franco, 11, tienda número 26. 

Don Angel Nieto Navas, para frutería y verdulería en 
la calle del General Franco, 11, tienda número 27. 

Don Tomás Rivas Pliego, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Franco, 11, tienda número S. 

Don Francisco Sanz Criado, para oficina en la calle de 
Fernández de los Ríos, 10. 

Kramer (S. L.), para venta de accesorios ele automóviles 
en la calle de Ferraz, 79. 

Don Manuel Ventoso Valea, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Gaztambide, SS. 

Don Luis Sáenz de Pazos, para librería en la calle de 
Gaztambide, 56. 

Doña Angeles Celia Pinilla Arias, para venta de apa­
ratos ópticos en la avenida del General Perón, 8 . 

Oficina Toledo (S. L.), para oficina en el paseo ele Ex­
tremadura, 72. 

Don Gerardo Fernández Rodríguez, para frutería en la 
calle de Tembleque, sin número (Ciudad Parque Aluche). 

Don Cipriano Hernández Montero, para casquería en la 
calle de Tembleque, sin número (galería, puesto número 4, 
Ciudad Parque Aluche). 

Don Manuel Blanco Otero, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tembleque, sin número (galería, puesto nú­
mero 10, Ciudad Parque Aluche) . 

Doña Estanislada Gómez Revenga, para mercería y pa­
quetería en la calle de Eduardo Marquina, 1. 

Don Antonio Aguado Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle del Monte Perdido, 42. 

Don Jesús García Visedo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Manuel Maroto, 47, tienda número 10. 
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Don Roberto Sánchez Jiménez, para domicilio social 
en la calle de Gaya, 85. 

Don Gonzalo Sánchez González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Joaquín María López, 42. 

Don Leopoldo Salís García, para venta de material eléc­
trico en la calle de Fernández de los Ríos, 76. 

Don Agustín Pérez González, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Nuestra Señora de Val van era, 96 (galería, 
tienda número 23). 

Don Manuel López Rodríguez, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 33. 

Sociedad anónima Vez, para domicilio social en la calle 
de Luchana, 30. 

DENEGACIONES 

Compañía Distribuidora de Primeras Marcas (S. A.), 
para almacén cerrado de licores en la calle de Embajado­
res, 221. 

Doña Pilar Minando Cimiano, para academia de corte 
y confección en la avenida de José Antonio, 45. 

Don Carlos Rabión Carreño, para venta de metales vie­
jos en la ronda de Toledo, 20, puesto número 39. 

Don Alberto Mas Enche, para tintorería en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 29. 

Don Manuel Cano Bravo, para taller de cajas de cartón 
en la calle de López de Hoyos, 203. 

Don Adrián Rosado Calera, para almacén de hortalizas, 
legumbres y patatas en la calle de Reyes Aizquibel, 42 dupli­
cado. 

Dunlop Ibérica (S. A.), para venta por mayor de pro­
ductos tipo linóleo en la calle del Laurel, 21. 

Don Antonio Mirant Cuesta, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de María Martínez 
Oviol, 4. 

Don Lorenzo Esteban Martín, para taller mecánico en la 
calle de Gregorio Ortiz, 15. 

Don Elías Raro García, para taller mecánico en la calle 
de Sanz Raso, 41. 

Don Leopoldo Errea Serrano, para taller de joyería en 
la calle de Eugenio Salazar, 11. 

Don Jesús Manuel Villafañer Rodríguez, para estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle del Apóstol 
Santiago, 46. 

Sociedad Española de Metales Preciosos (S. A.), para 
laboratorio de análisis de metales en la calle de López 
Aranda, 11. 

Don Félix Rodríguez Hueso, para taller de ebanistería 
en la calle de Ribadavia, 29. 

Don Manuel Gutiérrez Ansón, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Bravo Murillo, 265. 

Don Francisco Cenzano San Millán, para taller de car­
pintería mecánica en la cal1e de Boltaña, 3. 

Don Teodoro Fernández Suárez, para taller de cerra­
jería en la calle de Federico Fábregas, 20. 

Don Jesús González Alario, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Tordegrillos, 35. 

Don Diego Moreno Pérez, para alquiler de bicicletas en 
la calle de Esculano, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Fomento Social y Cultural, para enseñanza profesional 
en la calle de Aravaca, 12. 

Don Pedro Cruz Barbero, para peluquería de caballe­
ros en la plaza de Luca de Tena, 4. 

Don Alfonso Ramos González-Carretero, para venta de 
artículos de regalo y ropas confeccionadas en la calle de 
Lagasca, 41. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 5 del 
corriente mes, se convoca oposición libre, teniendo en cuenta 
la especialización y naturaleza del cargo, para proveer dos 
plazas de Arquitectos Jefes de Sección del Departamento 
de Prevención., Extinción de Incendios, Socorros y Sal1lQ-

mento, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Arqui­
tectos Jefes de Sección del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, dotadas 
con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 18 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación y con los pluses que a dichas plazas se asignen, 
así como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación pre­
vista del régimen y retribución de los funcionarios de Admi­
nistración local a la normativa de los funcionarios civiles del 
Estado. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, las siguientes: 

Como Jefe de la Sección de Extinción 

Vigilancia correspondiente al Cuerpo de Extinción. 
Vigilancia, inspección y control del personal y material 

dedicado a la extinción. 
Proponer los programas de instrucción correspondientes 

al Jefe del Departamento, para su posterior aprobación por 
el Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

Proponer, en la misma forma, cualquier variación en la 
organización o funcionamiento del Cuerpo de Extinción que 
redunde en una mayor eficacia del Servicio. 

Asistirá a los siniestros de cierta importancia y ejercerá 
el mando directo de los medios, para 10 cual se turnará con 
los de su misma categoría, en el Servicio de atención per­
manente. 

Confeccionar las correspondientes Memorias sobre sinies­
tros, con la doble finalidad de deducir las causas del hecho 
y extraer consecuencias para la mejor instrucción de! per­
sonal. 

Será responsable de los archivos correspondientes al per­
sonal, y deberá informar sobre todas las cuestiones e inci­
dencias referentes al mismo en la prestación del servicio, 
colaboración, etc. 

Como Jefe de la Sección de Prevención 

Ejercer la prevención dentro del área encomendada al 
Servicio, para lo cual: 

Hará los necesarios estudios y proyectos, así como visi­
tas de inspección a los locales para vigilar que se cumplan 
todas las normas establecidas en la reglamentación vigente 
en esta materia; y 

Controlará o dirigirá, en su caso, los trabajos del per­
sonal técnico auxiliar que deberá cooperar en estos tra­
bajos. 

Estudiar y proponer, en caso necesario, las mejoras rela­
tivas a la reglamentación de prevención. 

Ayuntamiento de Madrid
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Vigilar y controlar el perfecto funcionamiento de los 
hidrantes existentes, así como de todas aquellas instalacio­
nes fijas dedicadas a facilitar la extinción, aunque tuvieran 
carácter privado. 

Colaborar con la Jefatura del Departamento en todos 
los trabajos especiales que haya de realizar y en el inter­
cambio de información técnica a mantener con otros Servi­
cios, nacionales o extranjeros. 

Se turnará con los Jefes de las Secciones de Prevención 
y de Planificación y Experimentación en el servicio de 
atención permanente para poder acudir a todos los sinies­
troS de importancia y reconocimientos a que sean reque­
ridos. En dicho caso, redactará la Memoria explicativa de 
los siniestros a que asista y que por su importancia o par­
ticularidad así lo requiera. Esta Memoria la dirigirá al Jefe 
del Departamento. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichas retribuciones tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrán en ningún caso los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o. el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del Servicio en la jornada de trabajo. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 6.° de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser A rquitecto en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la.base quinta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
gUiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Est~~~, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los 
penodlcos de la localidad. 

La~ instancias, que también podrán presentarse por 
c~alqulera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
~Iento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
d st~do de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
pe I~u.~l cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 

revISlon de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

25 de abril de 1968 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en 1a oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante una Comi­
sión, integrada por el del Cuerpo de Bomberos y los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se 
designen al efecto, a fin de comprobar que no se encuentran 
comprendidos en el cuadro de exenciones médicas que señala 
el reglamento del Cuerpo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales; un Pro­
fesor de la Escuela de Arquitectura, designado por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Di­
rector de la misma, en la que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; el Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios, un representante del Colegio Oficial de 
Arquitectos y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejerCICIO, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar . 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios de aptitud física, consistente en: 
a) Trepar por una cuerda lisa hasta la altura de cinco 

metros. 
b) Salto de altura, a pie firme, de 0,70 metros. 
c) Levantamiento de un peso de 40 kilogramos, desde 

el suelo hasta la vertical, en extensión de brazos. 
d) Carrera de 200 metros, en un tiempo límite de 

treinta y un segundos. 
La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 

apto" . 
2.° Levantamiento rápido de croquis de una finca ur­

bana y breve monografía descriptiva de la misma. En este 
ejercicio puntuará no solamente la perfección de ejecución, 
sino la rapidez. 

3.° Contestación, por escrito, a cuatro temas sacados 
a la suerte, dos de cada parte del cuestionario que se inserta 
a continuación de estas bases, iguales para todos los opo­
sitores. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los dos opositores que 
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hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición. 

Décimotercera. Los opositores que sean propuestos por 
el Tribunal aportarán en la Secretaría General de! Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Arquitecto, o el resguardo de! pago de los 
derechos de! mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que termine e! plazo de admi­
sión de instancias, deberá justificarse el momento en que 
terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebe!des. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los opositores propuestos no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos la oposición, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la misma. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de los que, habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoquinta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
de! indicado plazo. 

Madrid, 11 de abril de 1968.-El Secretario general, 
P. A., el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

TEMAS TÉCNICOS 

1.0 Empuje de tierras y muros de contención. 
2.0 La electricidad atmosférica; sus fenómenos y causas de in­

cendio. 
3.° Curva del fuego tipo; comportamiento de las estructuras; 

grados de aislamiento y protecciones. 
4.° Transformadores; sus peligros y prevenciones. 
5.0 Pilas y acumuladores; funcionamiento, sistemas de control 

y carga. 
6. ° Lesiones en edificios por adaptación o encaj e. 
7.° Lesiones en. edificios por cedimiento o asiento. 
8.° Lesiones en edificios por aplastamiento. 
9.0 Lesiones en edificios por rotación. 
10. Lesiones en edificios por corrimiento. 
11. Lesiones en edificios debidas a fenómenos endógenos. 
12. Investigación de las causas de las lesiones; remedios y me-

didas provisionales. 
13. 'Combustión espontánea. 
14. Combustión completa e incompleta. 
15. Gases residuales y peligros. 
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16. Triángulo del fuego y propagación en cadena. 
17. Mezclas detonantes o explosivas. 
18. Ascensores y montacargas; medidas de seguridad en sal-

vamentos. 
19. Motores eléctricos, de explosión y de combustión interna. 

TEMAS LEGISLATIVOS 

1.0 Ordenanzas de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid 
incluído el reglamento provisional de garajes y aparcamientos. ' 

2.° Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid, especialmente el capítulo IX. 

3.° Reglamentación sobre el Municipio de Madrid en materia 
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

4.° Orden del Ministerio de Industria sobre centros de almace-
namiento de gases licuados del petróleo. 

5.° Ley de Montes. 
6.0 Reglamentación sobre explosivos. 
7.° Reglamentación de la industria petrolífera. 
8.° Reglamentación sobre instalaciones receptoras de energía 

eléctrica. 
9.° Reglamentación sobre policía de espectáculos. 
10. Reglamentación sobre almacenamiento de maderas. 
11. Reglamentación sobre almacenamiento de películas. 

* * * 

Por aCt~erdo de la CO'J1l~isión Mu.nicipal de Gobierno de 5 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los componentes del Cuerpo de Bomberos para pro­
veer seis plazas de Capataces del mismo, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar con­
curso-oposición restringido entre los componentes del Cuer­
po de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
seis plazas de Capataces, dotadas con el haber inicial de 
37.200 pesetas anuales, constituído por e! sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 11 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con 
los pluses que a dichas plazas corresponde, en la cuantía, con 
el carácter y condiciones que se determinan en el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de julio de 1964, 
así como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Contar con quince años de antigüedad en el 
Cuerpo; y 

b ) No exceder de la edad de cuarenta y ocho años el 
día en que termine e! plazo de admisión de instancias. 

Para los individuos que hayan aprobado todos los ejer­
cicios en anteriores convocatorias de Capataces, e! límite de 
edad se fija en cincuenta años. 

Tercera. Los aspirantes a estas plazas de Capataces 
tendrán que verificar los siguientes ejercicios: 

1.0 Pruebas de aptitud física sobre aparatos de gin:l:a­
sia, en la torre de maniobras, escala y aparatos de! serVICIO. 

La puntuación será de O a 10 puntos. , 
2.0 Escrito: sobre Aritmética, Geometría, Física y QUI­

mica (combustión, materiales inflamables, explosivos, de 
combustión espontánea y medios extintores). Cinco te~n.as 
señalados por sorteo del cuestionario para este ejercICIO, 
que se publica a continuación de las bases, comunes para 
todos los opositores. 

Calificación, de O a 10 puntos. 

Ayuntamiento de Madrid
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3.0 Escrito: sobre construcción, fundamentalmente de 
entramados, armaduras, escaleras e instalaciones eléctricas 
y térmicas. Tres temas señalados por sorteo del cuestionario 
para este ejercicio, iguales para todos los opositores. 

Calificación, de O a 10 puntos. 
4.0 Escrito: sobre maniobras y material del Servicio. 

Dos temas señalados por sorteo del cuestionario para este 
ejercicio, iguales para todos los opositores. 

Calificación, de O a 10 puntos. 
S.o Mecánica aplicada, apeos elementales y aparatos 

del Servicio. Resolución de los problemas y ejercicios que 
fije e! Tribunal. 

La calificación será de O a 20 puntos. 
Asimismo, el Tribunal calificará las condiciones profe­

sionales Y de mando de los concursantes, para lo cual se 
pedirá informe por separado a los Jefes de! Cuerpo, con 
el cuestionario sobre estas materias que dirija el Tribunal. 

La calificación será de O a 20 puntos. 
En cada ejercicio, así como en la calificación de las con­

diciones profesionales y de mando, eliminará la nota menor 
de un tercio del máximo que se pueda conceder. 

Para poder ser propuesto para ocupar las plazas que se 
convocan, será preciso haber obtenido, por lo menos, una 
calificación mínima de un medio del total del máximo de 
puntos que hubieran podido otorgarse, sin que esto signi­
fique oposición a lo que se dispone en la base octava. 

Cuarta. Los componentes del Cuerpo de Bomberos que, 
por reunir las condiciones establecidas en la base segunda, 
deseen tomar parte en el concurso-oposición, lo solicitarán 
mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los excIuídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la PTovincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Cuerpo de Bomberos, un Jefe de Zona del mismo, de­
signado por la Alcaldía, y el representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín. Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tnbunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Octava. El Tribunal, dentro de las normas establecidas 
en la base tercera, calificará con arreglo a su criterio, cons­
tando en acta la calificación que cada uno de sus miembros 
otorgue a cada opositor, siendo la puntuación real el resul­
tado de dividir el total de los puntos concedidos por el nú­
mero ele miembros de aquel qu~ hayan asistido a 1;' reunión. 
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Novena. Si en la calificación final existiese algún em­
pate, se resolverá a favor del que cuente con mayor tiempo 
de servicios al Ayuntamiento, y en el caso de haber ingre­
sado en igual fecha, la mayor edad. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor de los seis opositores mejores cla­
sificados, por orden de calificación, que servirá de antigüe­
dad en el Cuerpo a efectos jerárquicos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del plazo indicado. 

Madrid, 11 de abril de 1968.-EI Secretario general, 
P. A., el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

TEMAS PARA EL EJERCICIO 2.° - ARITMÉTICA, GEOMETRÍA, 

FÍSICA y QUÍMICA 

1.0 Definiciones. Unidad. Número. Formación de números. No· 
menclatura. Base. Representación. 

2.° Operaciones fundamentales. Suma. Resta. Multiplicación. 
División. 

3.° Mínimo común múltiplo. Máximo común divisor. Números 
primos. Formación y operaciones con los mismos. 

4.° Regla de tres directa e inversa. 
5.° Regla de interés simple y compuesta. Descuentos. Problemas. 
6.° Puntos. Líneas. Superficie. Volumen. Angulos. Medidas. 
7.° Areas y volúmenes más usuales. 
8.° Naturaleza. Materia. Cuerpo. Constituciones. División de los 

cuerpos. Fenómenos. Leyes físicas. Fuerzas moleculares. Estados. 
Propiedad de los cuerpos. 

9.° Fuerzas. Representación. Sistemas de fuerzas. Postulado. 
Composición de fuerzas: Momento de una fuerza. Centro de gra­
vedad. Acción y reacción. Sustentación. Presión. 

10. Máquinas, clasificación. Descripción y ley de las máquinas 
simples. 

11. Movimientos. Trayectoria. Velocidad. Cantidad de movimien­
to. Trabajo. Energía. Razonamientos : leyes, rodadura. 

12. Hidráulica. Principio de Pascal. Presión hidráulica. Presión 
sobre fondo y paredes. Tubos comunicantes. Niveles. Principio de 
Arquímedes. Flotabilidad. Peso específico. Aerómetros y densímetros. 
Salida de líquidos por orificios: gasto. Conducción. Bombas. Si­
fones. 

13. Fenómenos del calor: experimentos. Temperaturas : termó­
metros. Calor específico. Caloría. Capacidad calorífica. Dilatación 
por calor. Estados de los cuerpos y cambios de estado. Orígenes del 
calor. 

TEMAS PARA EL EJERCICIO 3.° - CONSTRUCCIÓN 

1.0 Tipos de estructuras y trabajos de las mismas. Empujes 
y estudio de sus causas . 

2.° Apeos elementales. Elementos a utilizar. Trazados y cortes. 
Fijación de un apeo: precauciones generales. 

3.° Nomenclatura de las piezas de madera en los distintos em­
pleos de la construcción. Características y modo de trabaj ar de 
cada una. 

4.° Ensambles, empalmes y acopladuras. Forma de trabajo. Tra­
zado y montaj e. 

5.° Cimentación: Tipos. Trabajos de las cimentaciones. Fallos 
de cimentación. Síntomas aparentes. Soluciones de urgencia. 
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6.° Servicios generales de la población. Breve descripción de 
alumbrado, gas, alcantarillado, etc. 

7.° Hogares. Subidas de humos. Combustibles usuales y alma­
cenamiento de los mismos. 

TEMAS PARA EL EJERCICIO 4.° - EXTINCIÓN y MANIOBRAS 

1.0 Medios de extinción y de protección. Precauciones generales. 
2.° Operaciones generales de extinción. Deberes de los mandos 

en cada caso. 
3.° Utiles y medios auxiliares en los distintos tipos de siniestros. 
4.° Aspiración de agua. Impulsión. Conducciones de ambas clases. 

Aparatos. Descripción de tipos y funcionamiento. 
5.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

rías frecuentes en autobombas y motobombas. 
6.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

rías en autoescalas. Dispositivos de seguridad. Campo de utilización. 
7.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

rías frecuentes en coches de protección respiratoria (electroventi­
lador). 

8.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­
rías en coche de emergencia (automóvil grúataller). 

9.° Maniobra de extinción: disponiendo de abastecimiento de 
agua de bocas, de un coche de primera salida y de un autobomba. 
Puntos de ataque, cinco en total: tres de 45 milímetros y dos de 
70 milímetros. Método a seguir. Carruajes a emplear y medios 
auxiliares. Redacción ordenada de voces de mando. 

10. Maniobra de extinción, siendo necesario realizar la capta­
ción a distancia, en río o piscina, y acarreo de agua, disponiendo de 
una motobomba, tres tanques y un autobomba. Tres puntos de ata­
que en total: dos de 45 milímetros y uno de 70 milímetros. Situación 
de carruajes, medios auxiliares. Redacción ordenada de voces' de 
mando. 

11. Maniobra de salvamento. Dos víctimas en sótano y una en 
planta alta. Se dispone de un coche de primera salida. Escalera 
inaccesible y humos tóxicos. Forma de actuación. Medios auxiliares 
a emplear. Redacción ordenada de voces de mando. 

12. Maniobra de salvamento. Una víctima aprisionada debajo 
de un tranvía. Material necesario. Descripción. Métodos de utiliza­
ción. Redacción ordenada de voces de mando. 

13. Material necesario en caso de incendio en un sótano. Des­
cripción y forma de actuación. 

14. Apeo de una finca en ruina. Toma de datos. Dibujo de 
cortes y ensambles. Descripción del orden y método de montaje 
y fijación. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Mu.nicipal de Gobierno de 5 del 
corriente mes, se convoca o'posición para proveer 50 plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios 

con arreglo a las siguientes ' 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 50 plazas de Conduc­
tores mecánicos del Servicio contra Incendios, dotadas con 
el haber inicial de 32.000 pesetas anuales, constituí do por el 
sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado retributivo 7 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de . ~ervicios prestados, ininterrumpidamente a la Corpo­
raClOn, y con los demas derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación. 

Además, del haber inicial indicado, los Conductores per­
cibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordinarias y un 
plus transitorio de 1.800 pesetas mensuales. Si superan las 
pruebas a que se refiere la base segunda, y son confirmados 
como Conductores, les serán de aplicación los pluses que el 
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acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de juli 
de 1?64 establece para e! personal de! Servicio contra In~ 
cendlOs. 

Las obligaciones inherentes al cargo son las siguientes: 
Prestar servicio durante cuarenta y ocho horas sem _ 

llale~,. con la o~li!5ación de .concurrir,. fuera de los días ~e 
serVICIO, a los S1111estros de Importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del ve­
hículo o vehículos designados a la hora de hacer el relevo 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas su~ 
partes, así como las herramientas y accesorios de que están 
dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la conduc­
ción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso y con~ 
servación, de todo lo cual serán responsables. En caso de 
que ,los vehículos p~sen a los taller~~ estarán presentes y ayu­
daran a los trabajOS de reparaclon de los mismos, y, en 
general, todas las obligaciones que señalan los reglamentos 
y Ordenanzas del Cuerpo de Bomberos. Estarán a las inme­
diatas .órdenes d;l Capataz o Bombero Jefe del carruaje, 
obedeCl.endo sus ordenes para todos los trabajos que hayan 
de realizarse con los carruajes en acto de servicio, y a las 
de! Jefe de Talleres para las reparaciones, cuidado y con­
servación de los coches, y, en orden superior, a las de los 
demás grados y jerarquías de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en caso 
d~ muy probada excepción, a propuesta del Director, en 
vista del informe facultativo de! Cuerpo, y previo acuerdo 
e~p.ecial del Ayuntamiento, podrán pasar a prestar sus ser­
VICIOS como Conductores de otro Servicio municipal o en 
Talleres Generales y Transportes. 

Segunda. El nombramiento de los Conductores se hará 
con carácter provisional durante cuatro meses, con e! haber 
total, durante cuyo período serán hechas las revisiones médi­
cas a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno someter 
a los aspirantes, siendo causa suficiente para la expulsión 
inmediata de los interesados la ocultación de enfermedad 
o defecto físico . Tendrán que practicar y recibir instruccio­
nes, sometiéndose al término de los cuatro meses a un exa­
men referente a conducción y manejo de todos los aparatos 
de! Servicio. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos o por no someterse al régimen y dis­
ciplina de! Servicio, pasarán al final de los cuatro meses 
a las pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en 
el cargo. 

A los que no sean confit'mados, el Ayuntamiento podrá, 
a petición de los mismos, y libremente, decidir una conce­
sión de una prórroga de dos meses en el período de instruc­
ción, con los mismos deberes y derechos; si después de esta 
segunda prueba de confirmación no fueran calificados con 
la suficiente aptitud, serán dados de baja definitivamente, 
sin derecho a ninguna reclamación. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de j11lio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir de clase E 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina e! reglamento de! Cuerpo de Bomberos, 10 
que se acreditará ante una Comisión constituída por el 
Médico de! Cuerpo y los especialistas de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que se designen al efecto. 

Los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
ciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bom­
beros (calle Imperial, 8), de nueve y media de la mañana 
a una de la tarde. 

e) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla, como mínimo; una ampli­
tud pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulen­
cia comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el 
peso en kilogramos por la talla en decímetros). 

f) Poseer conocimientos de mecánica. y taller relacio­
nados con el automóvil, 10 que se demostrará con la presen­
tación de certificado de las casas en que haya trabajado, 
además de la demostración práctica que habrá de hacerse 
en las pruebas de examen; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­
sición, en las que los interesados deberán manifestar, expre­
sa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tomar parte en la misma se exigen en 
la base quinta, acompañadas de los certificados que estimen 
oportuno y de! recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de SO pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! Estado 
?e tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Madrid de 
Igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante la Comisión que al efecto se designe. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la. siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, e! Ingeniero Jefe de Talleres 
ge~1~rales y Transportes, un representante del Profesorado 

flclal del Estado en materias afines a la función, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y e~ de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batIentes al Trabajo, e! que tendrá voz y voto únicamente 
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en todo 10 referente a los opositores a las plazas reservadas. 
También formará parte del Tribunal un Profesor de Educa­
ción Física para el primer ejercicio, y un Maestro de Taller 
para el quinto; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si-
guientes: 

1.0 Gimnasia y cultura física. 
a) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco metros. 
b) Salto de altura de 0,70 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos; y 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y tres segundos. 
2.° Calificación de apto en e! eX¡lmen psicotécnico rea­

lizado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en este 
examen quedarán eliminados. 

3.° TeóricoescritO.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final de estas bases y a los tests que determine 
sobre el mismo. 

4.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer­
cic:io las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la 
conducción. 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará de 
dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor; y 

b) Montar y desmontar los elementos en un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios 1.0, 3.°, 4.° y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en acta 
la puntuación que cada uno de los opositores haya merecido 
de cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 50, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 
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Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la . Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Permiso de conducir de la clase E. 
Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 

casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieren las condiciones exi­
gidas, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribu­
nal, especialmente requerido, se constituirá de nuevo para 
formular propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado todos los ejercicios de la oposición, tuvieran cabi­
da en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 11 de abril de 1968.-El Secretario general, 
P. A., el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

2.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3.° Motores de explosión.-Elementos que los constituyen.-Ti­
pos más usados. 

4.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Orden 
del encendido.-A verías. 

5.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes nece­
sarios en cada caso. 

6.° Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que la 
componen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua. 

7.° Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carburador. 
Averías. 

8.° Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y pa­
ralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

9.° Motores de aceite pesado.-Descripción y elementos que los 
constituyen.-Funcionamiento. 

10. Embrague.-Sistemas usados y avería s.-Cambio de velo­
cidades.-Descripción y funcionamiento.-A verías. 

11. Puente trasero.-Elementos que lo constituyen.-Averías del 
bastidor y suspensión.-Transmisión.-A verías. 
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12. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos. Sistemas emplea_ 
dos.-A verías. 

13. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado.-Cuidado

l 
que deben tenerse.-A verías. 

14. Puesta en maraha del moto r.-Preparación del mismo.-Con_ 
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos.-Constitución, funcionamiento y 

comparación con los de cuatro tiempos. 
16. Propulsión.-Ideas gemelas sobre tracción delantera y pro­

lmlsión total. 
17. Código de la Circulación.-Preguntas y casos prácticos. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

e onC'wrso de obras de pavimentación y construcción de 
galerias de servicios en la calle de N arváez, entre la de 

O'Donnell y Doce de Octubre 

Tipo: 21.671.506,57 pesetas. 
Plazos: Quince meses para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe 

la Intervención. 
Garantía provisional: 188.358 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artícu­

lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación y construcción de gale­
rías de servicios en la calle de Narváez, entre las de Q'Donnell 
y Doce de Octubre, se compromete tomar a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa ~' fi'rma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 15 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Adjudicar mediante concurso público la. construcción, COIl­

servación y e,,¡;plotación de un Parque Zoológico en la Casa 
de Campo 

Canon: Su cuantía se concretará en las ofertas de los licitadores. 
Plazos: El de concesión no será superior a treinta y cinco años. 

El de construcción será fij ado en el plan de obras. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... (a efectos de notificación, en Madrid), enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en el concurso para contratar el servicio 
de construcción, conservación y explotación de un Parque Zoológico 
en la Casa de Campo, lo acepta en su integridad, y se compromete 
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tomar el servicio a su cargo, con arreglo al indicado pliego y en las 
siguientes condiciones : 

o) Plazo de concesión, de acuerdo con el artículo 42: ... 
b) Cánones, de acuerdo con el artículo 44 : ... 
e) Cantidad, en pesetas, y plazos, de acuerdo con el artículo 57 : ... 
d) Las demás condiciones que se fijan en la documentación 

adjunta. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial, previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha. y firma. del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los nov~nta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B olePín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de 'Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato de momento. 
La obra industrial a realizar se someterá a la Delegación de Industria. 

Madrid, 17 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, calle 
de Joaquín García Morato, 120, el día 9 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, maquinaria y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependcncia, en horas de oficina, 
a partir de la inscrción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliegos de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de ' la Villa. 

Madrid, 6 de abril de 1968.-EI Secretario general, P. D., e! Ofi­
cial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evelio Jimena Becerra proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 11 y 13 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
nar (S. A.) proyecta establecer un garaj e en la casa número 44 de 
la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Alvoz Hernández proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 165. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Ballesteros Alonso proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de la Paz, puesto númerQs 77 y 78. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Durán Hurtado proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 6 de la calle de la Huerta del Obispo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Te­
nes (S. A.) proyecta establecer un taller de confección de géneros de 
punto en el poblado dirigido de Canillas, torre 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Zazo Martín proyecta establecer un taller de vulcanizado de 
cámaras de automóviles en la casa número 4S de la avenida de 
Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Sánchez Sierra proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 30 de la calle de las Cuevas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Jiménez García proyecta ampliar su taller de ebanisteria 
sito en la casa número 9 de la calle de Burgos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina de Diego Gargantilla proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 86. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Cervantes Gómez proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 39 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vega Hernández proyecta establecer una taberna en la casa 
número 34 del paseo de la Hermita del Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Muñoz Gómez proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 62 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabián Vázquez Cayuela proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 18 de la avenida de los Artilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1 968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Papeles 
y Derivados (S. A.) proyecta establecer un almacén de papeles pin­
tados en la casa número 11 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aureliano García Morán proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 5 de la calle del Amor de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de I 968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Carrera proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
ción de Servicios Castilla (S. L.) proyecta establecer una estación 
de servicio en la casa número 4 de la calle de Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cañas Bercianos proyecta establecer un taller de construc­
ción de tejidos metálicos en la casa número 29 de la calle de los 
Algodonales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Aira proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 31 de la calle del Cactus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Astu­
riana de Pinturas (S. A.) proyecta establecer una oficina y expo­
sición de pinturas en la casa número 11 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Castro Monterrubio proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 94 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

2S de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Chimeno Barrio proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de la calle de Villardondiego, tienda 
número 7 (Parque de Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Hernanz Hernanz proyecta establecer una droguería en el 
barrio del Pilar, vía 5, vaca 4, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1 968.-EI Secretario general, J UAN J osÍ<: 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Lazárraga Pinelo proyecta establecer una pensión en la 
casa número 17 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
l<ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de ' Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Carrera Ocerín proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 1 de la Colonia de Convipros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de l 968,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
l<ERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Borrás Grande proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 5 de la calle de Chamorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, poi' el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ramírez Delgado proyecta establecer una droguería en 
la casa número 13 de la Ciudad del Sol, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Barba Jaqueti proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 38 de la calle de Ribadavia, local 7-B (barrio del 
Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ramos Pérez proyecta establecer un club bar en la casa 
número 5 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Hernández Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de IlIescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pastrana Martínez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 18 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sakina Allibhoy Mahomed proyecta establecer un obrador de auto­
servicio de lavandería en la casa número 16 de la calle de la Virgen 
de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Geofoto 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un estudio fotográfico en ia 
casa número 69 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar , desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Español de Crédito proyecta instalar siete ascensores en la casa 
número 7 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lobato Morán proyecta establecer un almacén de pastas 
alimenticias en la casa número 45 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Rodríguez Cantón proyecta establecer una chacinería y ven­
ta de embutidos en la casa número 14 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Morato Martínez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 177 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJ\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Flores Gallego proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la caBe del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Aventino Montes proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, casa A-l, local número 47 (edificio la Paz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Sánchez Perotas proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 55 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Hesperia (S. L.) proyecta establecer un depósito de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 38 de la calle de Mon­
tejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1968 

En cumplimien'to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Marino Gómez proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 27 de la calle de Tordegrillos, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Ginés Morales proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 20 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia López García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN J osí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Jerez proyecta establecer una tienda para la venta de 
confecciones en la casa número 24 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Tapicera (S. L.) proyecta establecer un almacén y venta de 
artículos de tapicería en la casa número 13 de la calle de Cipriano 
Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 2S de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSF. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Rodríguez Secades proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 20 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gordillo Fernández proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 3 de la calle de Fuendetodos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de sec­
cionamiento en la casa número 46 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Ramírez Guerra proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 2 de la calle de la Cidra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretado general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mon­
tenegro (S. L.) proyecta establecer un almacén y venta por mayor 
de bolsas de aseo en la casa número 40 de la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Chapa Bermej illo proyecta establecer un taller de asistencia 
técnica en la casa número 54 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Jiménez Arnáu proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa nú.mero 60-B de la calle del Perro (parcela de Somos aguas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Ramírez Moreno de Montoya proyecta establecer un garaje 
en la casa número 31 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas. y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Armengol Arribas proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 36 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Salvadores proyecta establecer una tienda para la venta de 
tocino y jamón en la casa número 16 de la calle de la Batalla 

de Torrijos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Gómei proyecta establecer un taller de reparación de 
máquinas de escribir en la casa número 22 de la calle del camino 
viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Mendoza proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 70, bloque 1, de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador García García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rubio proyecta establecer un bar en la casa número 160 de 
la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Romero Alvarez proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 228 y 230 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Serrano Martínez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle .del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ardid Jimeno proyecta establecer un almacén de chatarra 
en la casa número 5 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Abascal Calderón proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 11 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Ibáñez Suárez proyecta establecer una fábrica de moldeados 
de artículos de plástico en la casa número 17 de la calle de José 
Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Edmundo Cabezas Torres proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 4 de la calle de Vivero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Serrano Fonseca proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 52 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Esteban Verdugo proyecta establecer un taller de proté­
sico dental en la casa número 21 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Martín Dochado proyecta establecer un bar en la carretera 
de Aragón, kilómetro 12,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pedro Moreno Pompa proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de televisión en la casa número 14 de la calle 
de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A velino Rivera Pascual proyecta establecer un bar en la casa núme_ 
ro 8 de la calle de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía General de Obras e Inversiones (S. A.) proyecta instalar dos 
ascensores en la casa número 35 de la calle de Santa Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía General de Obras e Inversiones (S. A.) proyecta instalar un 
ascensor en la casa números 52 y 54 de la calle de Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público que Aso­
ciación Pro Huérfanos de la Guardia Civil proyecta instalar un tan­
que de gas-oil en la casa número 246 de la calle del General Mola, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968,- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que BancO 
de Vizcaya proyecta instalar un tanque de ¡uel-oil en la casa núme­
ro 30 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 ,de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Orfa­
nato Nacional proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Cornejo González proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de patatas en la casa número 16 de la calle del Puerto 
de Tarancón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sama Argumosa proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 67 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abri l de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Hernández Fernández proyecta establecer una taberna en el 
barrio del Pilar, bloque 2, casa A, zona B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Salvadores F. proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Puerta Bonita, cajón número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cadena 
de Distribución (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 49 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Collar Boto proyecta establecer una casquería en una casa 
sin número de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ¡desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Ayuso Mogarra proyecta establecer una tienda para la venta 
de fiambres en el Mercado del Pacífico, puesto número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Pérez San José proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 4 de la calle de la Vaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo per ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Cano Luque proyecta establecer un bar en la casa número 18 
de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de abril de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ruiz Orejón proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar (desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, :klsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rodríguez de Pablo proyecta establecer un bar americano en 
la casa número 39 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Duque Guijarro proyecta establecer un almacén de agua 
mineral en la casa número 17 de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cay­
cosa proyecta establecer una cafetería en la casa número 5 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Guerrero de Vega proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 305 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Ruiz Encabo proyecta establecer un café bar en la casa núme. 
ro 20 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"'U'I,',,'I""""""""'I""''''I''I''I''I,'I,'I,',,'1",,'1,"""'1"1"1""'1"1"1"1"1"1"""" It'I"I""'I"U'I"I""'I"IJ'II'I~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación, mediante subasta, de un sola;r situado en la 
calle del General Serrano Orive, números 3, 5 Y 5 duplicado 

Tipo: 934.315,20 pesetas. 
Garantía provisional: 18.687 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid de un solar situado en la calle del General Serrano Orive, 
números 3, 5 y 5 duplicado, y habiendo depositado la garantía pro­
visional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 18 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS - SUBASTAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 24 de noviembre de 1967, aprobar los pliegos de con­
diciones para contratar, mediante concurso-subasta, las obras de 
urbanización del polígono de la Chimenea (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de ~a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr:ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas recla­
maciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. , 

Madrid, 15 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 

esión de 25 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones en s 
ra contratar, mediante concurso-subasta, el proyecto complemen-

pa. de las obras de urbanización del polígono de la Chimenea tarJO 
(primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 

~arceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

arezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
~ I . cuYO plazo podrán presentarse cuantas rec amacIones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas recla­
maciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

Redacción del plan parcial de ordenación del ba,rrio antiguo 
de T etu.án 

Tipo: 1.606.316 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un año, 
Pagos: Con cargo al presupuesto especial de la Gerencia Muni­

cipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 29.095 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado del pliego de condiciones que han de regir en el 
concurso para la redacción de las operaciones preliminares del plan 
parcial de ordenación del barrio antiguo de Tetuán, lo acepta en 
su integridad, y se compromete a tomar el trabajo a su cargo, con 
arreglo al indicado pliego, en las siguientes condiciones: 

a) Plazo de ejecución: ... 
b) Precio del servicio (en número y letra). 
e) Pueden indicarse otras condiciones que sirvan a la mejor 

realización del contrato. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado y reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos se abrirán en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación. 

Madrid, 19 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números S, 7 y 9 de la calle 
de Cochabamba, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y R egistro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 

25 de abril de 1968 

artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dent ro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.--EI Secretario general, P. A., el 
Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Valencia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de abril de 1968.-El Secretario general, P . D., el Ofi­
cial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 4 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 13 
de la carrera de San Francisco, con vuelta a la calle de San Isidro, 
propiedad de doña Pilar Madrazo Escalera-Perogordo y otros, por 
encontI-arse incursa en el supuesto a que se refiere el apartado S-a) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1968.-EI Secretario general y del Consejo, 
P . A. , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 4 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa de la 
finca número 35 (antes 39) de la calle de Santa María, propiedad 
de doña Teresa Pin Fernández, por no encontrarse incursa en 
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° del regla­
mento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, ni específicamente en el apartado 5-c) de dicho 
artículo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince dias, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1968.-El Secretario general y del Consejo, 
P. A., el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 
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bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

i ~ 
~ I 
lllI ~ 
lllI "" 
lllI I i Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ¡gj 

lllI d I I a contar desde los meses e enero, abril, julio y octubre I 
I de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen I 
lllI ¡gj 

I I 
lllI j 

IlllI~~~lllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllI~~~lllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllIlllI~lllI~lllIlllIlllIlllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllIlllI~lllIlllIlllIlllIlllIlllI~ 
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